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12. UNO, DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, POR EL QUE SE PROPONEN SEIS 
CANDIDATOS PARA RECIBIR LA MEDALLA AL MÉRITO EN PROTECCIÓN CIVIL 2017. 
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13. DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
RESPECTO DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
DE PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

14. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA DENOMINACIÓN DE “DISTRITO FEDERAL” A 
“CIUDAD DE MÉXICO”, DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y NOMBRE DEL 
ORDENAMIENTO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

15. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE SE OTORGUE LA MEDALLA AL MÉRITO TURÍSTICO “EMBAJADOR TURÍSTICO DE 
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FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A FIN DE SALVAGUARDAR LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA, EL PATRIMONIO DE LOS 
CIUDADANOS Y CIUDADANAS Y SU DERECHO A LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.



18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE LA LEY DE 
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DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA INCLUSIÓN 
LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EGRESADAS DE LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN MÚLTIPLE LABORAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE “LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE DESASTRES DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

21. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y A LA JEFATURA DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO, PARA QUE ATIENDAN LA 
PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTAN LOS VECINOS DE LA UNIDAD HABITACIONAL AZTLÁN EN 
LA COLONIA BARRIO 18 DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA 
MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO FORMULE LA CONVOCATORIA PARA LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO 
INTERINSTITUCIONAL PARA QUE SE BRINDE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN AFECTADA POR 
LAS TORRENCIALES LLUVIAS DEL PASADO 6 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 
DIPUTADOS DE ESTA ASAMBLEA LA DONACIÓN DEL EQUIVALENTE DE UN DÍA DE DIETA PARA 
APOYAR LOS TRABAJOS DE RECONSTRUCCIÓN Y OFRECER APOYO A LOS DAMNIFICADOS 
DE CHIAPAS Y OAXACA, LUEGO DEL SISMO OCURRIDO EL PASADO 7 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 Y QUE SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN FUNCIONEN COMO CENTROS DE ACOPIO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS (STE) DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  RUBÉN 
EDUARDO VENADERO MEDINILLA, Y A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE 
FINANZAS Y MOVILIDAD, PARA QUE EN COLABORACIÓN, ELABOREN UN PLAN INTEGRAL 
DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
“TROLEBÚS”, CON EL OBJETIVO DE HACER FRENTE A LOS PROBLEMAS DE CONTINGENCIA 
Y DE MOVILIDAD QUE ENFRENTA LA CIUDAD ACTUALMENTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE AMPLIÉ EL PERIODO 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES PÚBLICOS, A FIN DE GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE CALLE; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE MORENA.

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEDEMA) PARA QUE, DENTRO DE SUS COMPETENCIA, 
IMPLEMENTE EL SISTEMA DE TRANSPORTE “ECOBICI” EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE SERVICIO ASEGURE LA MOVILIDAD DE LOS 
VECINOS EN LA DELEGACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, REMITA A ESTA 
SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO AL ESPEJO DE AGUA O VASO 
REGULADOR QUE SE HA INTEGRADO AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO 
DE “LOS DIABLOS ROJOS” EN MAGDALENA MIXUCA, Y QUE EN EL MISMO SE INFORME SU 
IMPACTO, EL ALCANCE DE LA OBRA Y EL BENEFICIO QUE REPRESENTARÁ PARA LAS Y LOS 
HABITANTES DE LA ZONA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO DE LAS MUJERES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL PROGRAMA 
VIAJEMOS SEGURAS EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN 
RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VIl LEGISLATURA 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2017 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36 y 42 fracciones XIII y 
XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 11, 61 fracción 1, 62 
fracción VIl, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los artículos 
1, 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y los artículos 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 del Reglamento Interior de las Comisiones 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; se dio a la tarea de trabajar en el análisis de las 
observaciones en cuestión, para someter a consideración del H. Pleno de la Asamblea legislativa el 
presente dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

PREÁMBULO 

1.- El pasado 28 de abril del 2016, fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 
mediante Oficio MDSPSOPNCSP/1820/2016, para su análisis y dictamen, la INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
CON SfNDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que presentó la Diputada Elena Edith 
Segura Trejo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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2.- En la Cuarta Sesión Ordinaria de esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, celebrada el vrt.Fc o,, '· 

pasado 17 de noviembre del 2016, se aprueba el Dictamen en relación a la 1 niciativa de Decreto (T'pmr<otNAc:t ·rH · 
. , • PAP l t, !f"t 

el _q~e se crea la Ley para la Atenc1ón Integral de Personas con Smdrome de Down de la C1udad de j 
MeXICO. Fonrl'f/J-9( / ) 
3.- En Sesión Ordinaria del 22 de noviembre del 2016, correspondiente al Primer Periodo=cde lb. '18 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio de la VIl Legislatura, se aprueba ante el Pleno de es~e í1 J . j • 
Órgano Local, el Decreto por el que se expide la Ley para la Atención Integral de las Persdtí'ás ~~t,.C.Lí.<. 
con Síndrome de Down de la Ciudad de México. R··· -.:v 

4.- Con fecha 8 de febrero de 2017, fue remitido un oficio por parte del Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, dirigido al Dip. Leonel Luna Estrada, Presidente de la Comisión de Gobierno de este 
órgano Local, VIl Legislatura, mediante el cual remite las observaciones formuladas respecto al 
Decreto por el que se expide la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down de la Ciudad de México. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 

Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de las observaciones 
formuladas al Decreto por el que se expide la Ley para la Atención Integral de las Personas con 
Síndrome de Down de la Ciudad de México, presentadas por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción VIl, 63, 64 
y 92 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, realizaron el análisis y elaboraron el dictamen que se presenta al Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Las observaciones sujetas a análisis, plantean: 

PRIMERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó la Ley para la Atención Integral de 
las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, con el objeto de otorgar atención 
integral a las personas que viven con Síndrome de Down. 

Es de considerarse que la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud (CIF), elaborado por la Organización Mundial de la Salud, asi como la Organización 
Panamericana de la Salud, define la discapacidad como un término genérico que abarca deficiencias, 
limitaciones de la actividad y restricciones a la participación. 

Se entiende por discapacidad la interacción entre las personas que padecen alguna condición (por 
ejemplo, parálisis cerebral, síndrome de Down y depresión) y factores personales y ambientales (por 
ejemplo, actitudes negativas, transporte y edificios públicos inaccesibles y un apoyo social limitado). 

De esta manera, el Síndrome de Down, es considerado una discapacidad cognitiva psiquica 
congénita, derivado de una malformación congénita, no una enfermedad. 

En la Ciudad de México, fue publicada en la Gaceta Oficial la Ley de Atención Prioritaria para las 
Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Distrito Federal, 
"LAPPDSV", con el objeto de normar las medidas y acciones que garanticen a las personas con 
discapacidad y en situación de vulnerabilidad, la atención prioritaria en los trámites y servicios que 
presta la Administración Pública del Distrito Federal, esto es, esta Ley da el uso preferente a estas 
personas en establecimientos públicos para recibir atención, como una práctica compensatoria para 
erradicar las desigualdades para el acceso y otorgamiento de servicios. 

Define como personas con discapacidad a: "Todo ser humano que padece temporal o 
permanentemente una disminución en sus facultades físicas, mentales o sensoriales que le impide 
realizar una actividad normal." (Art 2. Fr. III"LAPPDSV'). 

"lv 

Establece la obligación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, órganos Político 
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal a brindar atención 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRET!! 
POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CIUDAD D'­
MÉXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE:L 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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prioritaria en la realización de trámites y la prestación de servicios a personas con discapacidad y en 
situación de vulnerabilidad (Art 5 "LAPPDSV'). 

Además establece también la obligación de personas físicas o morales que presten servicios de 
carácter privado en la Ciudad de México, de sumarse a las disposiciones establecidas en la presente 
Ley, con los siguientes compromisos: "1.- Dar atención y acceso inmediato, con trato digno, 
respetuoso y no discriminatorio; 1/.- Contar con espacios de fácil acceso y confortables; /11.- Designar 
personal específico para su atención; y IV.- Otorgar precios y tarifas preferentes." 

SEGUNDO.- Del mismo modo, ha sido promulgada y se encuentra vigente la Ley para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, "LJDPDDF", 
con el objeto de normar las medidas y acciones que contribuyan a lograr la equiparación de 
oportunidades para la plena integración al desarrollo de las personas con discapacidad en un plano 
de igualdad al resto de los habitantes de nuestra ciudad, por lo que corresponde a la Administración 
Pública de la Ciudad de México velar en todo momento por el debido cumplimiento de la presente 
Ley. (art. 1 "LIDPDDF"). 

El ordenamiento legal referido define "Integración al Desarrollo", como la participación activa y 
permanente de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida diaria, principalmente 
en el social, económico, político, cultural y recreativo. 

Establece que en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México todas las personas con discapacidad 
contarán con las condiciones necesarias para el libre ejercicio de las garantras que otorga la 
Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los derechos consagrados en los 
Tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, sin limitación ni restricción 
alguna y tendrán los derechos y obligaciones que establece esta Ley y demás legislación aplicable 
(art. 2. "LIDPDDF"). 

Señala como acciones prioritarias para la "Integración al Desarrollo" las siguientes: 
"Artículo 5°.- Son acciones prioritarias para la integración al desaffollo de las personas con 
discapacidad, las siguientes: 
1.- Los programas de salud, y rehabilitación dirigidos a mejorar su calidad de vida; 
11.- El acceso oportuno a la educación en todos sus niveles, sin ninguna restricción, conforme 
lo establecen la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación y la propia normatividad del Distrito Federal; 
111.- El trabajo y los programas de incorporación al mercado laboral, facilitando su 
contratación, promoción y permanencia en el empleo, tanto en entidades públicas como 
privadas; 
IV.- Los programas de accesibilidad universal que les garanticen el acceso, e.L:?igualdad de 
condiciones con las demás personas, al entorno flsico, el transporte y las comunicaciones; y 
V.- Los programas que les garanticen el disfrute y la participación en las actividades 
culturales, recreativas y deportivas." 

Del mismo modo, establece responsabilidades al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y dispone 
que todas las Autoridades de la Administración Pública de la Ciudad, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a programar y ejecutar acciones específicas en favor de las personas 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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con discapacidad, previendo en todo momento el costo de tales acciones, el cual deberá ser 
integrado cada año en sus respectivos presupuestos de egresos. (art.B LIDPDDF"). 

Por otro lado consagra los derechos fundamentales de las personas con discapacidad (art.9 
LIDPDDF"). 

También establece que la Procuraduría General de Justicia, el Tribunal Superior de Justicia, la 
Comisión de Derechos Humanos así como los órganos de procuración de justicia, todos del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, deberán elaborar, publicar y difundir manuales y material informativo 
en los que se dé a conocer a las personas con discapacidad toda la información relativa a las 
autoridades a las cuales deben acudir en el caso de la violación de sus derechos fundamentales, así 
como de los procedimientos que se deben iniciar. (art.12LIDPDDF"). 

Establece de manera específica el derecho a la salud, a la educación, al trabajo y a la capacitación, 
de accesibilidad, de transporte público, de participación en la vida cultural, actividades recreativas y el 
deporte, y de participación en la vida política y pública. 

En forma particular establece el derecho de recibir un apoyo económico diario (art.41 LIDPDDF"). 

En específico, la LIDPDDF" crea el INSTITUTO PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL "INDEPEDI", con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que la misma establece, como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad de México con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y capacidad de gestión. 

Además de establecer acciones de vigilancia y sanciones a quienes trasgredan lo establecido en la 
"LIDPDDF". 

Como puede observarse, en la Ciudad de México, la Atención Integral a las personas con 
discapacidad (incluidas las personas que viven con Síndrome de Down) se encuentra legislada y se 
cuenta con una entidad, como lo es el "INDEPEDI" órgano responsable, dentro de otras atribuciones, 
de articular y diseñar las políticas públicas en materia de discapacidad en la Ciudad de México. 

También fue publicada y se encuentra en vigor la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 
Distrito Federal, que en su artículo 27, establece para los entes públicos de la Ciudad de México, la 
obligación de implementar medidas positivas de igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

El "INDEPEDI", según lo establece la "LIDPDDF" cuenta con las atribuciones siguientes: 
"Artículo 48.- El Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal, tendrá las atribuciones siguientes: 
1.- Elaborar el Programa para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal; 
1/.- Ser el organismo público encargado de articula1'Y' diseñar las políticas públicas en materia 
de discapacidad en el Distrito Federal; 
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111.- Coordinar y concertar con cada órgano de la Administración Pública del Distrito Federal 
los programas especificas que en materia de discapacidad deban elaborar y ejecutar cada 
año; 
IV.- Proponer y sugerir a cada órgano de la Administración Pública del Distrito Federal/as 
acciones prioritarias que considere puedan servirles para un mejor desempeño en sus 
funciones especificas; 
V.- Promover y concertar con la iniciativa privada y con las organizaciones de la sociedad 
civil, Jos planes y programas que en materia de discapacidad se deban realizar en el Distrito 
Federal; 
VI.- Promover y difundir todos los programas y acciones que en beneficio de las personas con 
discapacidad se desarrollen en el Distrito Federal; 
V/1.- Realizar las investigaciones jurldicas y los análisis legislativos que contribuyan a la 
integración al desarrollo de las personas con discapacidad en el Distrito Federal; 
VIII.- Elaborar las propuestas legislativas que contribuyan a la reforma integral a la legislación 
vigente, garantizando en todo momento el interés y beneficio de las personas con 
discapacidad; 
Las propuestas legislativas que elabore el Instituto deberán en todo momento procurar la 
armonización con los ordenamientos internacionales; 
IX.- Crear y mantener actualizado el Registro de las Personas con Discapacidad del Distrito 
Federal; 
X.- Elaborar su propio presupuesto de egresos, el cual deberá ser integrado al Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal de cada año; 
XI.- Promover y difundir en la sociedad una cultura de respeto e inclusión de las personas con 
discapacidad, resaltando sus valores y habilidades residuales; 
XII.- Luchar contra los estereotipos y prejuicios respecto de las personas con discapacidad; 
XIII.- Realizar campañas periódicas de difusión y respeto por los derechos de las personas 
con discapacidad; 
XIV.- Promover la sensibilización y concientización de todos los miembros de la sociedad 
respecto de las personas con discapacidad, haciendo especial énfasis en los niños y 
adolescentes en los diferentes niveles educativos; 
XV.- Promover la participación de los diferentes medios de comunicación en la difusión de Jos 
diferentes programas y acciones a favor de las personas con discapacidad; y 
XVI.- Coordinarse con las organizaciones de la sociedad civil a fin de canalizar sus 
propuestas y sugerencias a Jos diferentes órganos de la Administración Pública del Distrito 
Federal." 

De esta manera, la entidad de mérito ya tiene por disposición legal, la alta responsabilidad de realizar 
las acciones conducentes para brindar una atención integral a las personas con discapacidad. 
De manera particular coordina con los órganos de la Administrt::5ión Pública de la Ciudad de México, 
los programas específicos que en materia de discapacidad deban elaborar y ejecutar cada año. 

El Programa para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 
2014-2018 describe una serie de políticas y metas para la atención integral a las personas con 
discapacidad, articuladas con los objetivos del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México por lo que ambos se potencializan, de ahí que hay que garantizar su plena sinergia 
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programática a través de la colaboración entre las instancias responsables en bien de la población 
con discapacidad. 

TERCERO.- Por su parte, el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México contiene 
un capítulo particular respecto los derechos de las personas con discapacidad derivados de los 
compromisos y responsabilidades internacionales asumidas por México en la materia. 

Establece los siguientes objetivos específicos: 
• 25.1. Intensificar y ampliar la habilitación y rehabilitación de las personas con discapacidad 
para que puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y 
vocacional (Artículo 26 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25.2. Contar con un sistema único de información local con datos desagregados y útiles que 
permita identificar a todas las personas con discapacidad de la Ciudad de México para la toma de 
decisiones en política pública (Artículo 31 Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad). 
• 25.3. Garantizar la toma de conciencia respecto a las capacidades y derechos de las personas 
con discapacidad en el sector público y privado a través de programas de difusión y capacitación 
(Artículo 8 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25.4. Armonizar el marco jurídico local con base en los estándares internacionales en materia 
de derechos humanos de las personas con discapacidad (Articulo 4 Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad). 
• 25.5. Incrementar las condiciones de accesibilidad en los espacios públicos, el transporte 
público, la información y las comunicaciones a través de los entes públicos y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a los principios de ajustes razonables y progresividad 
(Articulo 9 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 

25.6. Garantizar la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en la Ciudad de México, así como su monitoreo, supervisión y rendición de cuentas. 
(Artículo 33 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25. 7. Generar políticas de empleo incluyente para personas con discapacidad de la Ciudad de 
México (Artículo 27 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25.8. Garantizar el empoderamiento de las personas con discapacidad y de las organizaciones 
que las representan para favorecer su participación e involucramiento en asuntos públicos, 
garantizando los medios para su inclusión social y la construcción de ciudadanía (Artículo 29 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
Objetivos específicos con metas determinadas a cargo de diversas autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de México. 
En los términos anotados, la atención a las personas que viven con discapacidad en la Ciudad de 
México es atendida, de manera integral, por un organismo descentralizado especializado, como lo es 
el INDEPEDI, que garantiza de manera institucional que esta atención sea proporcionada por el 
Gobierno de la Ciudad de manera integral, que es la única manera de garantizar a este sector de la 
población el ejercicio de sus derechos humanos fundamentales con estricto apego a los principios de 
universalidad, progresividad y equidad y con un enfoque garantista y no asistencialista. 

CUARTO.- Por su parte, del añ511sis del Decreto y atendiendo las observaciones al mismo, 
elaboradas por el INDEPEDI y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, se 
observa lo siguiente: 
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1 . El decreto implica el beneficio de un grupo específico de discapacidad sobre todos los demás, 
siendo que ninguna discapacidad tiene prioridad sobre otra, ya que esto representarla un acto de 
discriminación indirecta, concepto que ha sido definido por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos. Si bien en apariencia se trata de una ley neutral, sus efectos excluyen los derechos 
fundamentales de otras personas con discapacidad lo que contraviene la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (COPO) que en su articulo primero refiere a los 
derechos humanos de todas las personas con discapacidad y no sólo un sector de un tipo de 
discapacidad. 

2. Tanto el INDEPEDI como la CDHDF cuestionan la visión asistencialista y proteccionista más 
no garantista del Decreto, ya que el mismo hace referencia al síndrome de Down como un 
padecimiento, por estar enfocado desde el enfoque médico de la discapacidad, haciendo énfasis en 
que requieren atención médica especializada. Aún cuando el Decreto hace alusión a una atención 
integral, ni aún desde el modelo médico que plantea se entiende de qué forma las instancias 
responsables actuarán de manera integral. 

3 . El Decreto contraviene el concepto de discapacidad plasmado en la Convención sobre los 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, en términos de la cual la discapacidad es 
atribuida a las barreras sociales y no a la patología. El Decreto se encamina a atender la 
discapacidad a través de la educación con supervisión médica, lo que es incongruente ya que desde 
la visión del modelo social de la discapacidad, la educación no puede ni debe estar supeditada a la 
supervisión médica. 

4. El Decreto en sus diferentes apartados enfatiza la patología y no la inclusión, adoptando una 
visión médica y no social. No hace referencia al concepto de barreras sociales que son base y 
fundamento del modelo social de la discapacidad adoptado por México en términos de los tratados 
internacionales suscritos al efecto. 

5. El Decreto contraviene el articulo 7 de la Convención sobre los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad al omitir abordar la opinión o participación de la persona con 
discapacidad, sus gustos y preferencias. 

6 . Existe duplicidad normativa al establecerse la obligación de las autoridades de denunciar 
actos discriminatorios contra personas con sindrome de Down, ya que esta atribución ya existe en la 
Ley, es obligatoria para las autoridades desde la suscripción por parte de México de la Convención y 
la discriminación está tipificada como delito. 

7. Se dejan de atender las recomendacixDtes del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de la ONU, quien recomendó al estado mexicano suspender cualquier forma legislativa 
que implique continuar con un sistema de sustitución de la voluntad y tomar medidas para adoptar 
leyes y políticas por las que se reemplace el régimen de sustitución en la adopción de decisiones por 
el apoyo en la toma de decisiones que respete la autonomía y la voluntad de la persona, sin importar 
su nivel de discapacidad. El Decreto, lejos de observar esta recomendación, establece acciones que 
sustituyen la voluntad de las personas con discapacidad intelectual. 
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8. En el Decreto se maneja el concepto de reinserción social lo que es incorrecto, toda vez que lo 
anterior implica que la persona hubiera sido incluida en la sociedad y tuvieran que reinsertarse. 

9. El Decreto contempla la creación de la Unidad para la Atención Integral y Específica de las 
Personas con Síndrome de Down en la Ciudad de México, organismo que tendría a su cargo, en 
lugar del INDEPEDI, la planeación y coordinación de las acciones institucionales que en materia de 
apoyo y asistencia, genere el gobierno de la Ciudad para fomentar el bienestar, inclusión social y 
desarrollo de las personas que viven con Síndrome de Down, hecho que contradice lo establecido en 
la "LIDPDDF", que confiere al INDEPEDI las facultades para realizar de manera general e integral, 
estas acciones, políticas y acciones. 

1 O. Lo anterior, implica duplicidad de funciones al existir diversas unidades ejecutoras de gasto, 
hecho que va en contra de los criterios de austeridad y eficiencia que conforme la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, se deben observar en la administración y el 
ejercicio de los recursos públicos. 

11. Lo anterior vulnera el principio de equidad que debe regir en la normatividad que garantiza los 
derechos de las personas con discapacidad, lo que además marca una pauta para establecer leyes y 
en consecuencia derechos ex profeso para cada tipo de discapacidad lo cual es incorrecto. 

12. El decreto deja a un lado a todas las personas que similar al Síndrome de Oown viven con 
algún trastorno no contemplado en la Ley como tal. Incluso, establece de manera indebida derechos 
diferenciados para este grupo de población que deben de ser atendidos de manera general por la 
administración pública respecto de toda la población que vive con discapacidad. 

13. Una Ley General, como la "LIDPDDF", si bien es perfectible, es el documento que contempla 
de manera integral, y atendiendo el principio de equidad, los derechos fundamentales de las personas 
que viven con discapacidad, las obligaciones institucionales de la administración pública local para 
garantizar el ejercicio de estos derechos y las sanciones aplicables por contravención a sus 
disposiciones. 
14. La referida "LJDPDDF" puede ser revisada por el Órgano Legislativo en coordinación con la 
Administración Pública de la Ciudad de México a efecto de precisar, reformar, o derogar aquellas 
disposiciones que no se consideren adecuadas y en su caso, incorporar las disposiciones específicas 
aplicables en materia de discapacidades intelectuales, lo que es acorde con la normatividad 
internacional y no representaría trato discriminatorio, directo o indirecto, en perjuicio de personas que 
viven con otro tipo de discapacidad de esta naturaleza. 

15. Lo anterior podría resolverse incorporando en las funciones y estructura orgánica del 
INDEPEDI las atribuciones que se considere necesarias para que este Instituto atienda de manera 
adecuada la especificidad de la discapacidad intelectual y cuente con el personal suficiente y 
debidamente especializado para ello. 

CONSIDERAN DOS :v 
PRIMERO.- Que las observaciones en comento se dividen en aspectos de carácter general, y se 
reproducen y abordan según el orden: 
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Sobre que en la Ciudad de México fue publicada, en la Gaceta Oficial la LEY DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, "LAPPDSV", con el objeto de normar las medidas 
y acciones que garanticen a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, la 
atención prioritaria en los trámites y servicios que presta la Administración Pública del Distrito 
Federal, esto es, esta Ley da el uso preferente a estas personas en establecimientos públicos para 
recibir atención, como una práctica compensatoria para erradicar las desigualdades para el acceso y 
otorgamiento de servicios. 

Define como personas con discapacidad a: "Todo ser humano que padece temporal o 
permanentemente una disminución en sus facultades físicas, mentales o sensoriales que le impide 
realizar una actividad normal." (Art 2. Fr. 111 "LAPPDSV'). 

Establece la obligación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Polftico 
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal a brindar atención 
prioritaria en la realización de trámites y la prestación de servicios a personas con discapacidad y en 
situación de vulnerabilidad (Art. 5 "LAPPDSV'). 

Además establece también la obligación de personas físicas o morales que presten servicios de 
carácter privado en la Ciudad de Mé~ico, de sumarse a las disposiciones establecidas en la presente 
Ley, con los siguientes compromisos: 1.- Dar atención y acceso inmediato, con trato digno, respetuoso 
y no discriminatorio; 11.- Contar con espacios de fácil acceso y confortables; 111.- Designar personal 
específico para su atención; y IV.- Otorgar precios y tarifas preferentes. 

Esta Dictaminadora determina que ninguna de las atribuciones de esta Ley contempla como se 
pretende en el decreto de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down de la Ciudad de México, visibilizar específicamente a este un segmento de la población y 
atender recomendaciones de trato y cuidados específicos que requiere una persona que vive 
con Síndrome de Down. 

Por otra parte, La resolución de la ONU por su Asamblea General el19 de diciembre de 2011, 
número 66/149. Día Mundial del Síndrome de Down1, resuelve: 

1. Designar el 21 de marzo Día Mundial del Síndrome de Down, que se observará todos 
los años a partir de 2012; 

2. Invita a todos los Estados Miembros, las organizaciones competentes del sistema de 
Jas Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, así como a la sociedad 
civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, a que 
observen debidamente el Día Mundial del Síndrome de Down con miras a aumentar la 
conciencia pública sobre esta cuestión; 

1 http:llwww.un.org/eslcomun/docsl?symboi=AIRES/66/149 
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3. Alienta a los Estados Miembros a que adopten medidas para que toda la sociedad tome 
mayor conciencia, especialmente a nivel familiar, respecto de las personas con 
sindrome de Down; 

4. Solicita al Secretario General que señale la presente resolución a la atención de todos 
los Estados Miembros y organizaciones de las Naciones Unidas. 

Aún y cuando la Ley de Atención Prioritaria para las Personas con Discapacidad y en situación 
de vulnerabilidad en el Distrito Federal aporta al bienestar de las personas con alguna 
discapacidad y más allá, en situación de vulnerabilidad, no atiende la resolución de un 
Organismo Internacional del cual México es miembro. 

La Ley para la Atención Integral de Personas con Síndrome de Down representa un marco de 
acción de política pública específica que valora y fomenta a la población con Síndrome de 
Down, ofreciendo opciones para su reinserción en la vida educacional y laboral de esas 
personas, aspectos muy concretos que no contempla la Ley de Atención Prioritaria para las 
Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que sobre el hecho de que exista promulgada la LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, 
"LIDPODF", con el objeto de normar las medidas y acciones que contribuyan a lograr la equiparación 
de oportunidades para la plena integración al desarrollo de las personas con discapacidad en un 
plano de igualdad al resto de los habitantes de nuestra ciudad, por lo que corresponde a la 
Administración Pública de la Ciudad de México velar en todo momento por el debido cumplimiento de 
la presente Ley. (Art. 1 "LIDPDDF"). 

El ordenamiento legal referido define "Integración al Desarrollo", como la participación activa y 
permanente de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida diaria, principalmente 
en el social, económico, polltico, cultural y recreativo. 

Establece que en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México todas las personas con discapacidad 
contarán con las condiciones necesarias para el libre ejercicio de las garantías que otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los derechos consagrados en los 
Tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, sin limitación ni restricción 
alguna y tendrán los derechos y obligaciones que establece esta Ley y demás legislación aplicable 
(art. 2. "LIDPDDF") . 

Señala como acciones prioritarias para la "Integración al Desarrollo" las siguientes: 
"Artículo 5°.- Son acciones prioritarias para la integración al desarrollo de las personas con 
discapacidad, las siguientes: 
1.- Los programas de salud, y rehabilitación dirigidos a mejorar su calidad de vida; 
1/.- El acceso oportuno a la educación en todos sus niveles, sin ninguna restricción, conforme 
lo establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación y la propia normatividad del Distrito Federal; 
1/1.- El trabajo y los programas de incorporación al mercado laboral, facilitando su 
contratación, promoción y permanencia en el empleo, tanto en entidades públicas como 
privadas; 
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IV.- Los programas de accesibilidad universal que les garanticen el acceso, en igualdad de 
condiciones con las demás personas, al entorno ffsico, el transporte y las comunicaciones; y 
V.- Los programas que les garanticen el disfrute y la participación en las actividades 
culturales, recreativas y deportivas. " 

Del mismo modo, establece responsabilidades al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y dispone 
que todas las Autoridades de la Administración Pública de la Ciudad, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a programar y ejecutar acciones específicas en favor de las personas 
con discapacidad, previendo en todo momento el costo de tales acciones, el cual deberá ser 
integrado cada año en sus respectivos presupuestos de egresos. (art.B LIDPDDF"). 

Por otro lado consagra los derechos fundamentales de las personas con discapacidad (art.9 
LIDPDDF"). 

También establece que la Procuraduría General de Justicia, el Tribunal Superior de Justicia, la 
Comisión de Derechos Humanos asi como los órganos de procuración de justicia, todos del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, deberán elaborar, publicar y difundir manuales y material informativo 
en los que se dé a conocer a las personas con discapacidad toda la información relativa a las 
autoridades a las cuales deben acudir en el caso de la violación de sus derechos fundamentales, así 
como de los procedimientos que se deben iniciar. (art.12 LIDPDDF"). 

Establece de manera especifica el derecho a la salud, a la educación, al trabajo y a la capacitación, 
de accesibilidad, de transporte público, de participación en la vida cultural, actividades recreativas y el 
deporte y de participación en la vida política y pública. 

En forma particular establece el derecho de recibir un apoyo económico diario (art.41 LIDPDDF"). 

En específico, la "LIDPDDF" crea el INSTITUTO PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL "INDEPEDI", con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que la misma establece, como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad de México con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y capacidad de gestión. 

Además de establecer acciones de vigilancia y sanciones a quienes trasgredan lo establecido en la 
"LIDPDDF". 

Como puede observarse, en la Ciudad de México, la Atención Integral a las personas con 
discapacidad (incluidas las personas que viven con Síndrome de Down) se encuentra legislada y se 
cuent~on una entidad, como lo es ei"INDEPEDI" órgano responsable, dentro de otras atribucion~s • . 
de articular y diseñar las políticas públicas en materia de discapacidad en la Ciudad de México. 

También fue publicada y se encuentra en vigor la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 
Distrito Federal, que en su artículo 27, establece para los entes públicos de la Ciudad de México, la 
obligación de implementar medidas positivas de igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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El "INDEPEDI", según lo establece la "LIDPDDF" cuenta con las atribuciones siguientes 
"Artículo 48.- El Instituto para la Integración al Desarrollo de /as Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal, tendrá /as atribuciones siguientes: 
/.-Elaborar el Programa para la Integración al Desarrollo de /as Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal; 
1/.- Ser el organismo público encargado de articular y diseñar /as polfticas públicas en materia 
de discapacidad en el Distrito Federal; 
/JI.- Coordinar y concertar con cada órgano de la Administración Pública del Distrito Federal 
/os programas específicos que en materia de discapacidad deban elaborar y ejecutar cada 
año; 
IV.- Proponer y sugerir a cada órgano de la Administración Pública del Distrito Federal/as 
acciones prioritarias que considere puedan seNirles para un mejor desempeño en sus 
funciones específicas; 
V.- Promover y concertar con la iniciativa privada y con /as organizaciones de la sociedad 
civil, Jos planes y programas que en materia de discapacidad se deban realizar en el Distrito 
Federal; 
VI.- Promover y difundir todos /os programas y acciones que en beneficio de /as personas con 
discapacidad se desarrollen en el Distrito Federal; 
V/1.- Realizar /as investigaciones jurfdicas y /os análisis legislativos que contribuyan a la 
integración al desarrollo de /as personas con discapacidad en el Distrito Federal; 
V/JI.- Elaborar /as propuestas legislativas que contribuyan a la reforma integral a la legislación 
vigente, garantizando en todo momento el interés y beneficio de /as personas con 
discapacidad; 
Las propuestas legislativas que elabore el Instituto deberán en todo momento procurar la 
armonización con /os ordenamientos internacionales; 
/X- Crear y mantener actualizado el Registro de /as Personas con Discapacidad del Distrito 
Federal; 
X- Elaborar su propio presupuesto de egresos, el cual deberá ser integrado al Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal de cada año; 
XI.- Promover y difundir en la sociedad una cultura de respeto e inclusión de /as personas con 
discapacidad, resaltando sus valores y habilidades residuales; 
XII.- Luchar contra /os estereotipos y prejuicios respecto de /as personas con discapacidad; 
XIII.- Realizar campañas periódicas de difusión y respeto por Jos derechos de las personas 
con discapacidad; 
XIV.- Promover la sensibilización y concientización de todos /os miembros de la sociedad 
respecto de /as personas con discapacidad, haciendo especial énfasis en /os niños y 
adolescentes en /os diferentes niveles educativos; 
XV.- Promover la participación de los diferentes medios de comunicación en la difusión de /os 
diferentes programas y acciones a favor de /as personas con discapacidad; y 
XVI.- Coordinarse con /as organizaciones de la sociedad civil a fin de canalizar sus 
propuestas y sugerencias a /os diferentes órganos de la Administración Pública del Distrito 
Federal." 

De esta manera, la entidad de mérito ya tiene por disposición legal, la alta responsabilidad· Gle realizar 
las acciones conducentes para brindar una atención integral a las personas con discapacidad. 

DICTAMEN QUE EMITE lA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN RELACIÓN A lA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA lA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE lA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTÓ lA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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De manera particular coordina con los órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
los programas específicos que en materia de discapacidad deban elaborar y ejecutar cada año. 

El Programa para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 
2014-2018 describe una serie de politicas y metas para la atención integral a las personas con 
discapacidad, articuladas con los objetivos del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México por lo que ambos se potencializan, de ahí que hay que garantizar su plena sinergia 
programática a través de la colaboración entre las instancias responsables en bien de la población 
con discapacidad. 

En cuanto a este segundo bloque de argumentos, señalar primero que la integración al 
desarrollo es un término subjetivo que forma parte de una Ley que dio origen a un INDEPEDl y 
que éste trabaja en una visión general del mismo corte, asumiendo toda discapacidad como 
una sola cuando es de explorada experiencia nacional e internacional (asumiendo sus propios 
términos), que existen diversas causas y entornos que las causan. 

En este tenor, citar que el artículo 1, de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, establece 

"Artículo 1 Propósito 

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas 
las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás" 

Así mismo el numeral 4, del artículo 5, de la misma convención señala: 

"Artículo S Igualdad y no discriminación 

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 
específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas 
con discapacidad." 

Es por ello que independientemente de los comentarios vertidos y la existencia dellNDEPEPt, 
que dicho sea de paso atiende a todos los discapacitados, esta Comisión Dictaminadora 
determina que las personas con Síndrome de Down pueden ser beneficiadas de acciones 
específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de estas 
personas, al contar con una Ley para la Atención Integral de este segmento de la población en 
la Ciudad de México, sin detrimento de las personas que sean atendidas por el INDEPEDI en 
otras discapacidades. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR El QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO. INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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TERCERO.- Que por su parte, el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México contiene 
un capítulo particular respecto los derechos de las personas con discapacidad derivados de los 
compromisos y responsabilidades internacionales asumidas por México en la materia. 

Establece los siguientes objetivos específicos: 

• 25.1 . Intensificar y ~mpliar la habilitación y rehabilitación de las personas con discapacidad 
para que puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y 
vocacional (Artículo 26 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25.2. Contar con un sistema único de información local con datos desagregados y útiles que 
permita identificar a todas las personas con discapacidad de la Ciudad de México para la toma de 
decisiones en política pública (Artículo 31 Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad). 
• 25.3. Garantizar la toma de conciencia respecto a las capacidades y derechos de las personas 
con discapacidad en el sector público y privado a través de programas de difusión y capacitación 
(Artículo 8 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad) . 
• 25.4. Armonizar el marco jurídico local con base en los estándares internacionales en materia 
de derechos humanos de las personas con discapacidad (Artículo 4 Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad). 
• 25.5. Incrementar las condiciones de accesibilidad en los espacios públicos, el transporte 
público, la información y las comunicaciones a través de los entes públicos y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a los principios de ajustes razonables y progresividad 
(Artículo 9 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25.6. Garantizar la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en la Ciudad de México, así como su monitoreo, supervisión y rendición de cuentas. 
(Artículo 33 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25. 7. Generar políticas de empleo incluyente para personas con discapacidad de la Ciudad de 
México (Artículo 27 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 
• 25.8. Garantizar el empoderamiento de las personas con discapacidad y de las organizaciones 
que las representan para favorecer su participación e involucramiento en asuntos públicos, 
garantizando los medios para su inclusión social y la construcción de ciudadanía (Artículo 29 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad). 

Objetivos específicos con metas determinadas a cargo de diversas autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

En los términos anotados, la atención a las personas que viven con discapacidad en la Ciudad de 
México es atendida de manera integral por un organismo descentralizado especializado, como lo es 
el INDEPEDI, que garantiza de manera institucional que esta atención sea proporcionada por el 
Gobierno de la Ciudad de manera integral, que es la única manera de garantizar a este sector de la 
población el ejercicio de sus derechos humanos fundamentales con estricto apego a los principios de 
universalidad, progresividad y equidad y con un enfoque garantista y no asistencialista. 

Esta Comisión Dictaminadora considera que lejos de determinar si el personal del JNDEPEDI 
está o no en Jos niveles de especialización que debería, para efectos de la atención 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON SINDROME DE DOWN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 



















































































































































































































































































PARLAMENTO 
ABIERTO 

COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

TRIGESIMO. Que lo manifestado en el CONSIDERANDO NOVENO del presente 
DICTAMEN, se corresponde plenamente con los terminos de Ia RESOLUCI6N DEL RECURSO DE 
REVISION R.A.367/2016 emitido el 26 de mayo de 2017 par el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, que en su CONSIDERANDO NOVENO, pagina 81 , parratos segundo y 
tercero, dispuso: " ... el desechamiento de decreto ... esta destinada a resolver una petici6n del 
particular respecto de Ia modificaci6n de uso de suelo que inst6 a traves del procedimiento previsto para 
ese efecto. Por estas razones, al tratarse de un acto en el que Ia autoridad legislativa es Ia que 
decide en definitiva sabre Ia modificaci6n del uso de suelo instado par el particular a traves del 
procedimiento administrative previsto para ese efecto, es par Ia que si es susceptible de analisis por 
tener efectos concretes para el particular ... ". 

TRIGESIMO PRIMERO. Que ante Ia "Solicitud de Moditicaci6n a los PDU (Articulo 26). Predios 
Particulares (Formato US/7M26 Ill)", folio CUH-004-09-26-111 -C, presentada el 03 de diciembre de 2009 
por "lnmobiliaria Kiar's, S.A. ", de modificar el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
Cuauhtemoc", publicado el 07 y 10 de abril de 1997 en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, y el 08 de 
abril y 31 de julio de 1997 en el Diario Oficial de Ia Federaci6n; y ante Ia INICIATIVA DE DECRETO 
presentada el 04 de abril de 2012 por el Jete de Gobierno del Distrito Federal, entendida como Ia 
formalizaci6n parlamentaria de Ia solicitud del particular; Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 
enfrenta a Ia imposibilidad jurldica de analizar, dictaminar y aprobar REFORMAS a un Programa de 
Desarrollo Urbano formalmente abrogado el 30 de septiembre de 2008, como Ia es el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtemoc, publicado el 07 y 1 0 de abril de 1997 en Ia Gaceta 
Oticial del Distrito Federal y el 08 de abril y 31 de julio de 1997 en el Diario Oficial de Ia Federaci6n; aun 
cuando tales REFORMAS hayan sido solicitadas a Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, por el Jete de Gobierno del Distrito Federal, toda vez que Ia INICIATIVA DE DECRETO 
correspondiente fue presentada el 04 de abril de 2012, y por lo tanto, TRES ANOS y SEIS MESES 
despues de que Ia abrogaci6n normativa referida habia surtido sus efectos, pues para entonces es clara 
que tal abrogaci6n se encontraba plenamente consumada. 

TRIGESIMO SEGUNDO. Que mediando un impedimenta insuperable para proseguir con el analisis de Ia 
INICIATIVA DE DECRETO turnada, como es Ia inexistencia formal del Programa Delegacional cuya 
REFORMA propuso "lnmobiliaria Kiar's, S.A. ", resulta ocioso, y a nada practice conlleva, entrar al estudio 
del expediente tecnico correspondiente, como por ejemplo, lo hizo valer "lnmobiliaria Kiar's, S.A." en el 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 2060/2015, y en el RECURSO DE REVISION R.A.367/2016, en el 
sentido de reputar incongruente una NEGATIVA de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ante los 
"dictamenes POSITIVOS" que, sabre su pretension de reforma normativa, emitieron diversas 
Dependencias de Ia Admin istraci6n Publica del Distrito Federal, en supuesta consideraci6n de 
condiciones tecnicas, y de desarrollo e impacto urbanos (paginas 47 y 48, correspondientes al 
CONSIDERANDO NOVENO, de Ia RESOLUCION del RECURSO DE REVISION R.A.367/2016 del 26 de 
mayo de 2017). 

TRIGESIMO TERCERO. Que tanto las IMPRECISIONES respecto del procedimiento especftico seguido 
porIa Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda para desahogar Ia "Solicitud de Modificaci6n a los PDU 
(Articulo 26) . Predios Particulares (Formato US/7M26 Ill)", folio CUH-004-09-26-111-C, presentada el 03 de 
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diciembre de 2009 por " lnmobiliaria Kiar's, S.A.", IMPRECISIONES expuestas ya en los 
CONSIDERANDOS DECIMO OCTAVO a VIGESIMO SEGUNDO del presente DICTAMEN; como el 

perfeccionamiento o suplencia que el Jete de Gobierno del Distrito Federal hizo de tal solicitud en su 
INICIATIVA DE DECRETO presentada el 04 de abril de 2012, perfeccionamiento o suplencia descrita ya 
en los CONSIDERANDOS VIGESIMO TERCERO a VIGESIMO QUINTO; lesionan el derecho a Ia 
seguridad juridica de los habitantes de Ia Ciudad de Mexico, pues es menester que Ia autoridad 
administrativa actue en observancia de los terminos previstos en las leyes de Ia ciudad, y en particular, 

en Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en Ia Ley de Procedimiento Administrative del 
Distrito Federal, y no obre, por el contrario, at margen de tales ordenamientos. Por to tanto, si Ia certeza 
juridica de los habitantes de Ia Ciudad de Mexico, se protege en Ia medida en que Ia autoridad 
administrativa cumple con las disposiciones de las !eyes locales vigentes, relativas al t ramite de las 
solicitudes de los particulares para reformar los ordenamientos urbanisticos de Ia ciudad; entonces, ante 
los actos NO FUNDADOS de las autoridades administrativas, debe originarse una consecuencia, que es 

el rechazo a decidir favorablemente sobre una pretension conducida fuera de las reglas procedimentales 
establecidas para tal efecto. 

De no establecer Ia Asamblea Legislativa Ia consecuencia referida, Ia autoridad admin istrativa podria 
soslayar su obligaci6n legal de emitir sus determinaciones administrativas en los terminos a los que las 
!eyes aplicables Ia constrinen, con posibilidad incluso de exceder tales terminos; situaci6n que generaria 
normas ineficaces y hasta nugatorias, como si tales normas nunca hubieran previstos reglas y plazos, 
propiciando asi Ia ejecuci6n de actos administrativos violatorios de disposiciones formalmente 
establecidas. 

A mayor abundamiento, es pertinente enfatizar que Ia decision referida en el parrafo anterior, de manera 
alguna haria nugatorio el derecho de los particulares a solicitar modificaciones a los Programas de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, porque de Ia lectura de articulos como el 26, fracci6n Ill, 
apartado C, de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal del 29 de enero de 1996; el 41, fracci6n 
IX, de Ia de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal del 15 de julio de 201 0; o el 39, fracci6n II, 
de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, reformada por decreto publicado el 05 de mayo de 
2017; unicamente se deduce el derecho de los particulares, de pedir a las autoridades legalmente 
establecidas reformas a los Programas de Desarrollo Urbano de Ia ciudad: pero de modo alguno se 
deduce de ellos que, para materializar tales peticiones, las autoridades administrativas puedan dejar de 
lado Ia observancia de las !eyes vigentes, o puedan vulnerar Ia seguridad ju ridica que a los habitantes de 
Ia ciudad les brindan precisamente las leyes formalmente establecidas. 

TRIGESIMO CUARTO. Que aun suponiendo (sin conceder) que Ia INICIATIVA DE DECRETO 

presentada el 04 de abril de 2012 reflejara (que no refleja) Ia voluntad material (y no Ia puramente formal) 
del Jete de Gobierno del Distrito Federal, en el sentido de reformar el "Decreta que contiene el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para Ia Delegaci6n Cuauhtemoc", publicado el 29 de septiembre del 
2008 en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, y no el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
Cuauhtemoc", publicado el 07 y 10 de abril de 1997 en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, y el 08 de 
abril y 31 de julio de 1997 en el Diario Oficial de Ia Federaci6n, para efecto de enmendar las normas de 
zonificaci6n aplicables al predio de un particular, como lo es ·el ubicado oo Ia calle Orjz~ba, numero 83, 
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colonia Roma Norte, Delegaci6n Cuauhtemoc, y no a un predio del dominic publico: aun asi tendria que 
desecharse Ia INICIATIVA DE DECRETO, materia del presente DICTAMEN, porque los motives aducidos 
par su autor, son insuficientes para aprobar Ia "Solicitud de Modificaci6n a los PDU (Articulo 26). Predios 
Particulares (Formato US/7M26 Ill)", folio CUH-004-09-26-111-C, presentada el 03 de diciembre de 2009 
por "lnmobiliaria Kiar's, S.A. "; toda vez que de tales motives nose deduce validamente Ia plausibilidad de 
Ia solicitud aludida, ni una obligaci6n de Ia Asamblea Legislativa de aprobarla y de modificar las normas 
de zonificaci6n del predio, propiedad de Ia solicitante, como se explica en los CONSIDERANDOS 
subsecuentes. 

TRIGESIMO QUINTO. Que el "constante dinamismo urbana", y su manifestaci6n en el sentido de que 
"los habitantes de Ia Ciudad de Mexico se ven en Ia necesidad de ocupar el suelo urbana con usos 
distintos de los previstos originalmente por las normas rectoras, y solicitar para tal efecto Ia modificaci6n 
al Programa de Desarrollo Urbano correspondiente"; son motives insuficientes aducidos3 por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal en su INICIATIVA DE DECRETO, en tanto que son consideraciones 
genericas dentro de las cuales cabe incluso Ia posibilidad de que, entre esas multiples necesidades de 
ocupar el suelo con usos distintos de los legales, se oculten prop6sitos abiertamente inconformes con los 
ordenamientos vigentes, animados s61o par hacer prevalecer el interes individual par encima del interes 
publico, en el entendido de que en Ia Ciudad de Mexico, como en todo el territorio nacional, rige el 
articulo 27, parrafo tercero, constitucional, que dispone: "La Naci6n tendra en todo tiempo el derecho de 
imponer a Ia propiedad privada las modalidades que dicte el interes publico ... con objeto de .. . lograr ... el 
mejoramiento de las condiciones de vida de Ia poblaci6n ... urbana". 

TRIGESIMO SEXTO. Que Ia necesidad de las autoridades locales "de ponderar las demandas sociales y 
revisar el sentido de los ordenamientos vigentes con el prop6sito de dar soluci6n a los fen6menos 
urbanos sin perder de vista Ia planeaci6n urbana y el mejoramiento de Ia calidad de vida de Ia poblaci6n"; 
son motives insuficientes aducidos• par el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en su INICIATIVA DE 
DECRETO, porque Ia revision normativa mencionada, es una obligaci6n de Ia Administracion Publica 
Local, cuyo cumplimiento debe iniciarlo una de sus Dependencias, a saber. Ia Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en funci6n de un proceso de evaluaci6n que del cumplimiento de cada ordenamiento 
especifico se demuestre en Ia realidad, pero considerando no una de las partes de un ordenamiento 
determinado, sino Ia totalidad del mismo, como lo es, en el caso concreto, el "Decreta que contiene el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Ia Delegaci6n Cuauhtemoc", publicado el 29 de 
septiembre del 2008 en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, las normas de zonificacion del predio 
ubicado en Ia calle Orizaba, numero 83, colonia Roma Norte, Delegacion Cuauhtemoc, pues asi lo 
dispone el Reglamento de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en los siguientes terminos: 
"Articulo 9. La revision de los Programas se hara en funci6n de las determinaciones del sistema de 
informacion y evaluaci6n, Ia cual se realizara por lo menos cada tres arias y se sujetara al siguiente 
procedimiento: I. La Secretaria publicara en Ia Gaceta_y en un diario de mayor circt,~ laci6n , el a~n de 
inicio de Ia revision del Programa, determinando el Iugar en el que se recibiran las propuestas de los 
interesados; II. El plaza para recibir propuestas, sera de sesenta dias habiles contados a partir de Ia 

3 En Ia pagi na 1, parrafo ultimo, de Ia INICIATIVA DE DECRETO materia del presente DICTAMEN. 
4 En Ia pagina 1, parrafo ultimo, de Ia INICIATIVA DE DECRETO materia del presente DICTAMEN. 
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publicaci6n del aviso a que se refiere Ia fracci6n anterior; y Ill. Concluida Ia etapa, Ia Secretaria 
determinara si los elementos que dieron base a Ia formulaci6n del Programa respective persisten, o si se 
debe iniciar el proceso de modificaci6n al mismo y, en su caso, Ia elaboraci6n de un nuevo Programa. 
Los Programas Parciales en suelo urbana y/o suelo de conservaci6n cuya vigencia sea mayor a tres 
alios, podrim revisarse a los tres anos, para verificar Ia congruencia con otros instrumentos y las 
variaciones econ6micas, ambientales y sociales que se hubieren producido en el territorio". 

TRIGESIMO SEPTIMO. Que el hecho de que el "Decreto que contiene el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para Ia Delegaci6n Cuauhtemoc", publicado el 29 de septiembre del 2008 en Ia Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, le asigne al predio con superficie de 573.82 m2, ubicado en Ia calle Orizaba, 
numero 83, colonia Roma Norte, Delegaci6n Cuauhtemoc, las normas de zonificaci6n H4/20/M 
(Habitacional, 4 niveles maximos de construcci6n, 20% minimo de area libre, M (media: una vivienda por 
cada 50.00 m2 de Ia superficie total del terrene); es un motivo insufic iente aducido5 por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal en su INICIATIVA DE DECRETO, porque lo unico que se deduce del 
motivo indicado, es Ia obligaci6n del particular mencionado de adecuar su conducta a Ia norma 
urbanistica aludida, Ia cual es vigente a Ia fecha. 

TRIGESIMO OCTAVO. Que el hecho de que, a solicitud de "lnmobiliaria Kiar's, S.A. ", propietaria del 
predio con superficie de 573.82 m2, ubicado en Ia calle Orizaba, numero 83, colonia Roma Norte, 
Delegaci6n Cuauhtemoc; Ia Delegaci6n Cuauhtemoc, o en su caso, Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, haya integrado "el expediente numero de folio CUH-004-09-26-111-C"; que el hecho de Ia 
solicitante, a su vez, haya dado cumplimiento a "los requisites previstos por el articulo 26 (actual 41 ) de Ia 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal", y que el hecho de que Ia Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Vivienda haya realizado "Ia Audiencia Publica el dia 30 de julio de 2010 en donde se recibi6 una opinion 
favorable de Ia ciudadania"; son motivos insuficientes aducidos6 por el Jete de Gobierno del Distrito 
Federal en su INICIATIVA DE DECRETO, porque en todo caso el articulo 41 (reformado a Ia fecha del 
presente DICTAMEN) de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establecia en su momento, en 
favor de los ciudadanos, un derecho de pedir, derecho respecto del cual , una vez ejercido, correspond ia 
al Comite Tecnico de Modificaciones a los Programas de Desarrollo Urbano responder a Ia petici6n 
formulada , con base7 en su contenido, en las opiniones de los vecinos, en un proyecto de respuesta 
elaborado por el titular de Ia D1recci6n General de Desarrollo Urbano de Ia Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, pero sobre todo, con base en las disposiciones legales cuya aplicaci6n correspondia, 
a su vez, a cada una de las Dependencias, 6rganos y Entidades de Ia Admin istraci6n Publica del Distrito 
Federal que integraban el Comite selialado, disposiciones todas que son necesariamente distintas entre 
si, dada Ia materia especifica para cuyo estudio y control son creadas las referidas Dependencias, 
6rganos y Entidades. Por consecuencia, el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 41 de Ia Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, no entrana en si mismo, en forma alguna, una obligaci6n a cargo 
de Ia Asamblea Legislativa de acordar favorablemente a Ia petici6n del particular. 

5 En Ia pagina 2, parrafo segundo, de Ia INICIATIVA DE DECRETO materia del presente DICTAMEN. 
6 En Ia pagina 2, parrafo tercero, de Ia INICIATIVA DE DECRETO materia del presente DICTAMEN. 
7 Ver el articulo 49, fracci6n X;-del Reglamento del Co mite _Tecni~o de Modificaciones a los Programas de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, publicado el 18 de febrero de 2011 en Ia Gaceta oflcial del Distrito Feet:;-
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TRIGESIMO NOVENO. Que Ia recepci6n, por parte de Ia Delegaci6n Cuauhtemoc, o en su caso, por 
parte de Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, de las "opiniones por parte de Ia ciudadania" 
sobre Ia solicitud de modificaci6n al "Decreta que contiene e/ Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para Ia Delegaci6n Cuauhtemoc", publicado el 29 de septiembre del 2008 en Ia Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, es un motive insuficiente aducido8 por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en su 
INICIATIVA DE DECRETO, porque Ia Asamblea Legislativa es ante todo un 6rgano de representaci6n 
popular, doblemente destinado a defender el interes publico, en tanto que todo poder publico, 
entendiendo por tal expresi6n todo 6rgano del Estado mexicano (uno de los cuales es precisamente Ia 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal) dimana del pueblo y se inst ituye para beneficia de este, de 
conformidad con lo dispuesto en los artfculos 39 y 122, parrafo tercero9

, de Ia Constituci6n Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. Y en este sentido, Ia Asamblea Leg islativa esta interesada, en todo caso, no 
en instrumentalizar Ia presentaci6n y recepci6n de las "opiniones por parte de Ia ciudadanfa", en aras de 
favorecer el interes particular de "lnmobiliaria Kiar's, S.A.", sino en reflexionar sobre el contenido de cada 
una de esas opiniones, a partir del conocimiento precise de las razones por las cuales tales vecinos, y no 
otros o mas, asumieron Ia opinion expresada, atentos al heche de que el articulo 40 constitucional 
establece, ademas, que Ia voluntad del pueblo mexicano es constituirse en una Republica democratica , 
democracia que, en el caso concreto, pasa por atender los puntos de vista de todo ciudadano interesado 
en el tema, pero sobre todo, pasa por ponderar cada uno de sus argumentos bajo criterios de 
racionalidad 16gica, cientffica y social, segun el caso, atenci6n que no refleja el texto de Ia INICIATIVA DE 
DECRETO materia del presente DICTAMEN. 

CUAORAGESIMO. Que Ia propuesta de reforma al " Plano E-3 'Zonificaci6n y Normas de 
Ordenaci6n" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtemoc, publicado el 29 de 
septiembre de 2008 en Ia Gaceta Oficial del Oistrito Federal, para el predio ubicado en Ia calle Orizaba 
No. 83, Colonia Roma Norte, Delegaci6n Cuauhtemoc, para permitir el uso de suelo para Cafeteria en 
una superficie de terrene de 573.82 m2, con una superficie de construcci6n de 858.65 m2 en 2 niveles y 
un s6tano, proporcionando 30 cajones de estacionamiento, ademas de los usos permitidos en Ia 
zonificaci6n H 4/20/M (Habitacional , 4 niveles maximos de construcci6n, 20% mfnimo de area libre y 
densidad media, una vivienda per cada 50.00 m2 de Ia superficie total del terrene)"; es una propuesta 
de reforma planteada 10 por el Jete de Gobierno del Distrito Federal en su INICIATIVA DE DECRETO, 
notoriamente permisiva para Ia solicitante, "lnmobiliaria Kiar's, S.A. ", y per lo tanto, ausente de todo 
sentido de control sabre el aprovechamiento del predio serialado. 

8 En Ia pagina 2, parrafo cuarto, de Ia INICIATIVA DE DECRETO materia del presente DICTAMEN. 
9 Vigente por disposicion del articulo Transitorio Segundo del DECRETO por el que se decloran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de Ia Constituci6n Politico de. los Estados Unia..i ''"'v!exicanos, en materia de Ia 
reforma politico de Ia Ciudad de Mexico, publicado el 29 de enero de 2016 en el Diano Oficial de Ia Federaci6n, que 
dispone: "Las normas de esta Constituci6n y los ordenamientos legales aplicables al Distrito Federal que se 
encuentren vigentes a Ia entrada en vigor del presente Decreta, continuaran aplicandose hasta que inicie Ia 
vigencia de aquellos que lo sustituyan". 
10 En Ia pagina 3, parrafo tercero, de Ia INICIATIVA DE DECRETO materia del presente DICTAMEN. 
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Lo anterior es asi, porque Ia propuesta de reforma descrita, aparenta constrenir a Ia propietaria del predio 
a cumplir multiples condiciones ("condicionantes", seriala 11

) que parecieran resultar de las caracteristicas 

peculiares del predio referido y de su emplazamiento especifico en el entorno urbano donde se ubica, 
siendo que, en realidad, tales condiciones no son sino obligaciones que Ia solicitante tiene previamente 
contraidas , en tanto que propietaria del predio, por disposiciones legales o reglamentarias, mismas que, 
por si fuera poco, en Ia INICIATIVA DE DECRETO nose identifican con precision, de manera que tales 
condiciones no constituyen restriccion novedosa alguna, ni representan para el caso concreto un valor 
agregado. Ejemplos de lo anterior son las propuestas de obligar a Ia solicitante a "cumplir con Ia 
demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo seiialado en el Reglamento de 
Construcciones para el Dis trito Federal vigente, en las Normas Tecnicas Complementarias para 
Proyecto Arqu itect6nico en vigor y en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
Cuauhtemoc vigente" ; "atender las disposiciones obligatorias en materia de anuncios de Ia Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal vigente, con el proposito de contribuir a mejorar Ia imagen 
urbana de Ia zona"; y "el presente Decreto no exime del cumplimiento de las demas disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables en Ia materia , por lo que el incumplimiento de las mismas se consideraran 
violaciones a Ia Ley de Desarrollo Urbano del Dis trito Federal, a su Reglamento, a los Programas de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y demas ordenamientos aplicables". 

Finalmente, las supuestas condiciones que Ia INICIATIVA DE DECRETO propane establecer por via de 
reforma al Programa Oe/egacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtemoc, carecen de sancion, omisi6n 
con Ia cual el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no hace sino crear normas que en Ia teoria del 
Oerecho son ampliamente conocidas como "normas imperfectas", en Ia medida en que su incumplimiento 
no provoca consecuencia alguna a su infractor, lo cual contribuye a Ia proliferaci6n de normas ineficaces 
y a Ia multiplicaci6n de las condiciones de impunidad social en Ia ciudad. 

CUADRAGESIMO PRIMERO. Que en el caso de que el Plena de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, aprobara el presente DICTAMEN, y en consecuencia, desechara sin discusion alguna Ia 
INICIATIVA DE DECRETO, materia del mismo; los FUNDAMENTOS y MOTIVOS de su decision serian 
los expresados en los CONSIDERANDOS anteriores, toda vez que Ia eventual aprobacion del presente 
DICTAMEN por parte del Plena, equ ivale a hacer suyos Ia totalidad de sus partes, y en particu lar sus 
CONSIDERANDOS, y no solo sus PUNTOS RESOLUTIVOS, sin soslayar, ademas, que sus autores, a 
saber, los integrantes de Ia COMISI6N DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, siguen 
siendo, a su vez, integrantes de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

CUADRAGESIMO SEGUNDO. Que Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para 
"aprobar [e implicitamente tambien para no aprobar] los programas de desarrollo urbana del Distrito 

11 En abuso del lenguaje coloquial, y en defectuoso uso del lenguaje juridico: "condicionante. Del ant. part. act. 
[antiguo participio activo] de condicionar. 1. adj. [adj etivo] Que condiciona o determina. Apl. [aplicado] a un factor, 
u.t.c.s.m. [usado tam bien como sustantivo masculine] Libre de los condicionantes sociales". "condici6n. Del lat. 
[latin] condicio, -onis . ... 8. f. [nombre f emenino] Der. [Derecho] Acontecimiento futuro e incierto del que por 
determinacion legal o convencional depende L;, cacia inicial o Ia resoluci6n posterior de ciertos actos juridicos". 
REAL ACADEMIA ESPANOLA, Diccionario de Ia Le 1:J ua Espanola, 23~ ed, Madrid, Espasa, 2014. 
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Federal", "procurando conciliar Ia diversidad de intereses que se presentan en Ia ciudad", de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracci6n VII , y 13, 
fracci6n IV, de Ia Ley Organica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 3, fracciones IVy XXII I, 
y 5, fracci6n II , de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

CUADRAGESIMO TERCERO. Que "toda resoluci6n de Ia Asamblea tendra el caracter de Ley, 
decreto, iniciativa, acuerdo o punta de acuerdo y se comunicaran a las instancias correspondientes por 
el Presidente y por un Secretario de Ia Mesa Directiva de Ia Asamblea. En el caso de las !eyes y los 
decretos, se remitiran al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en Ia sigu iente forma: 'La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal Decreta:' (texto de Ia ley o decreta)"', tal como lo dispone el articulo 91 
de Ia Ley Orgfmica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

CUADRAGESIMO CUARTO. Que "las resoluciones son: ... Simples determinaciones de tramite y 
entonces se llamaran decretos", tal como lo dispone el articulo 79, fracci6n I, del C6digo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; aplicable supletoriamente por disposici6n del articulo 13, 
fracci6n IV, del C6digo Civil para el Distrito Federal, que a su vez establece: "La determinacion del 
derecho aplicable en el Distrito Federal se hara conforme a las siguientes reg las: ... La forma de los 
actos juridicos se regira por el derecho del Iugar en que se celebren". 

La COMISI6N DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA somete a Ia consideraci6n del 
Plena de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal , VII Legislatura, el siguiente 

DECRETO POR EL CUAL SE DESECHA LA " INICIAT/VA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL PLANO E-
3 'ZONIFICACION Y NORMAS DE ORDENACJON' DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACION CUAUHTEMOC PUBLICADO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA", PRESENT ADA EL 04 DE ABRIL DE 2012 
POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

DECRETA: 

PRIMERO. A efecto de dar cumplimiento a Ia ejecutoria de Amparo solicitada por el Juez Noveno de Oistrito en Materia 
Administrativa relative al Juicio de Amparo lndirecto 2060/2015, SE DECLARA INSUBSISTENTE, y por lo tanto, se deja 
sin efecto alguno, el desechamiento del "Dictamen de Ia 'lniciativa de decreto que modifica al programa delegacional de 
desarrollo urbane para Ia delegaci6n Cuauhtemoc, respecto al inmueble ubicado en Orizaba No. 83 col. Roma Norte' de 
fecha 26 de abril de 2012"; desechamiento aprobado por el Plene de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal en Ia 
sesi6n celebrada el 08 de noviembre de 2012, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Al'\o 
de Ejercicio de Ia VI Legislatura. 

SEGUNDO. SE DESECHA Ia "lniciativa de decreta por el cual se reforms el Plano E-3 'Zonificacion y Normas de 
Ordenacion' del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Ia Delegacion Cuauhtemoc publicado el 29 de 
septiembre de 2008 en Ia Gaceta Oficial del Distrito Fede,r.-._1 ·especto del inmueble que se indica", presentada el 04 de 
abril de 2012, ·ante Ia Presldente de Ia Comisi6n de Gobie': .. de Ia Asamblea Legislativa, V Legislatura, por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a traves del Secretario de Gobierno, mediante su oficio SG/0380312012; lniciativa de 
Decreta relativa a Ia reforma de las normas de zonificaci6n del predio ubicado en Ia calle Orizaba, numero 83, colonia 
Roma Norte, Delegaci6n Cuauhtemoc, propiedad de Ia persona juridica "lnmobiliaria Kiar's, S.A.". 
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TERCERO. Los fundamentos y mot1vos del presente DECRETO, son los expuestos en los CONSIDERANDOS 

TERCERO a CUADRAGESIMO CUARTO del correspondiente DICTAMEN de Ia COMISI6N DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

CUARTO. Publiquese el presente DECRETO en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Recinto de Donceles, sede de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los TREINTA dias del mes de AGOSTO del 
a~o DOS MIL DIECISIETE. 

POR LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESIDENTE SECRET ARlO 

COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

DIP. MA~~~:NEZ FISHER 
PRESIDENTE 

VOTO: A favor En contra 

DIP. RAUL F~ORES GARCiA 

SEC:! TARIO 

VOTO ~~ncontra 

DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 
INTEGRA~TE 

VOTO: A favor \ E'n contra 
\ 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 
INTEGRANTE 

VOTO: A favo: ;"' En contra 

DIP. ADRIAN RUVALCABA SUAREZ 
VICEPRESIDENTE 

VOTO: A favor En contra 

DIP. FRANCIS IRMA PIRiN CIGARRERO 
INTEGRANTE 

VOTO: 
A favor t ;_:;a 

~{tr: 
DIP. ViCTOR HU 0 ROMO GUERRA 

INTEGRANTE 

VOTY A Mv r 

DIP. LUIS ALBERT~ Q_OZA ACEVEDO 
INTEGRANTE 

VOTO: En contra 
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La suscrita, Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 
en esta VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 71 fracción III de la Constitucióńn Poli ́tica de los Estados Unidos Mexicanos; 42 
fraccio ́n XIV, y 46 fraccio ́n I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fraccióń I, 17 fraccio ́n 
IV, 88 fraccio ́n I y 90 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fraccio ́n 
I,  del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 95; SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 96 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 
DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; A FIN DE SALVAGUARDAR 
LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA, EL PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS Y 
SU DERECHO A LA CIUDAD.  1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                
1	
  Versión	
  última.	
  Modificada.	
  MARS,	
  VMV	
  .	
  29	
  DE	
  AGOSTO	
  DEL	
  2017.	
  VERSIÓN	
  ÚNICA	
  

DIP. MAURICIO TOLEDO GUTIERREZ PRESIDENTE    DE   LA    
MESA DIRECTIVA  DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL,  VII LEGISLATURA                           

P  R  E  S  E  N  T  E 
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EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, pues, 
los habitantes de la Ciudad de México contamos con la protección más amplia en materia de 
Derechos Humanos, por lo anterior, se expresa lo siguiente:  

 

SEGUNDO. En las últimas décadas, las ciudades latinoamericanas han alcanzado un nivel máximo 
de deterioro en las zonas céntricas urbanas, reproduciendo un patrón de urbanización ligados a la 
mercantilización del espacio público, a la privatización de servicios, a la inseguridad pública, la 
urbanización periférica desmedida, la nueva arquitectura productiva y el abuso desmedido de 
inmobiliarias.2 Las ciudades de América Latina, “tienen una tasa de urbanización mayor que la de los 
países más desarrollados”3 cuestión que mantiene preocupada y en peligro a la mayoría de la 
población, pues la expansión de la ciudad y el acelerado crecimiento desplegan rasgos desiguales 
entre la sociedades y lo que les rodea.  

 

En efecto, el análisis es se arroja es la diferencia ya no son sólo de ingresos entre habitantes, sino 
también de acceso a bienes y servicios, que dan mayor claridad al incremento de la pobreza urbana 
y la desigualdad social-económica que hoy vivimos. En México se ha contraviniendo lo establecido 
en el párrafo IV del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desigualdad social, se menciona al respecto: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley” (Párrafo IV). 

 

                                                
2	
  Antoine	
  Casgrain	
  y	
  Michel	
  Janoschka	
  (22	
  mayo-­‐agosto	
  2013).	
  Gentrificación	
  y	
  Resistencia	
  en	
  Ciudades	
  
Latinoamericanas.	
  ANDAMIOS,	
  10,	
  29	
  
3	
  Dosier	
  (2016)	
  	
  Ciudades	
  latinoamericanas	
  DEL	
  SIGLO	
  XXI.	
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TERCERO. A pesar de que las autoridades están obligadas a proteger  dichos Derechos estipulados 
en la propia Constitución Federal, Local, y los propios ordenamientos internacionales, están siendo 
vulnerados. Las nuevas políticas públicas enfocadas al desarrollo urbano de la ciudad, han tenido su 
peculiaridad, el negocio más que en el bienestar social pues desde los años 80s, la importación de 
políticas y estrategias (desregulación del mercado de suelo, megaproyectos, mercantilización del 
patrimonio, promoción al tejido comercial enfocado al turismo, etc) procedentes de los países 
centrales, fueron parte de la reestructuración de la ciudad, con particularidades locales pero todas 
encaminada por el mismo proceso neoliberal. 4 

 

De ahí que esta contrariedad, ha manteniendo una exclusión social y una segregación espacial, en 
sus múltiples dimensiones, no solo a nivel local sino también internacional, cuestión que ha 
fortalecido la discusión, el estudio y el análisis de expertos que mencionan que “las ciudades, 
entendidas como un territorio delimitado, donde se concentra la mayor población y actividades 
diversas, son un fenómeno cambiante, tanto en su escala como en su estructura, tanto en formas de 
gobierno, como culturas y comportamientos urbanos”5. 

 

CUARTO. La Ciudad de México no ha sido la excepción de acuerdo a resultados obtenidos del 
INEGI, la ciudad cuenta con poco más de 8.9 millones de habitantes6, un alto potencial de desarrollo 
humano que la caracteriza, además de ser un espacio con riqueza y diversidad económica, 
ambiental, política y social.  Por consiguiente, las fuerzas políticas juegan un papel fundamental en 
la toma de decisiones dentro de la ciudad, pues en ellas recaen las necesidades y a su vez les 
corresponde atender a las personas que la habitan. En virtud de lo anterior, resulta contradictoria la 
constante realización de obras inmobiliarias pues, contravienen lo establecido en el artículo 4º, 
párrafo I, y VII de la misma Constitución Federal, que a la letra dice siguiente: 

“El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. (Párrafo I) 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. 
(Párrafo VII). 

                                                
4	
  Diaz	
  Parra,	
  Iban.	
  Andamios,	
  pag	
  17	
  
5	
  Jordi	
  Borja,	
  La	
  Ciudad	
  Conquistada.	
  
6	
  http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/	
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QUINTO. En los últimos 5 años, el auge inmobiliario, ha dejado atrás los derechos humanos de los 
habitantes en la ciudad, aquellos derechos conquistados y plasmados en una carta relatada  por 
diversas organizaciones civiles a quienes principalmente les preocupaba su futuro tan incierto en la 
ciudad, y decían “los derechos humanos son inherentes a la naturaleza humana; sin su disfrute no 
es posible vivir con la dignidad que  corresponde a toda persona y comunidad por igual”.7  En efecto, 
no fue suficiente, hoy sabemos que la vida  en la ciudad funciona más por la influencia que ha traído 
el mercado, que por la planeación de objetivos y  resultados del trabajo de un gobierno. 
 
SEXTO. Históricamente, a partir del año 2000, la política urbana en la Ciudad de México, mantuvo 
una lógica fuertemente de recuperación de espacios, principalmente en localizaciones cercanas al 
centro, esto impulsó la promoción de grandes obras viales, de revitalización y desarrollo urbano.8 
Con la llegada de Marcelo Ebrard  tercer Jefe de Gobierno de la Ciudad de México electo por voto 
popular,  anunciaba dar seguimiento a la política urbana y social de anteriores administraciones.   
 

Dicho Gobierno, fue uno de los que destacó la política social y urbana ampliamente, dio respaldo a 
varios proyectos de la iniciativa civil,  como la “Carta a la Ciudad de México por el Derecho a la 
Ciudad” concretada en el 2010, en donde organizaciones sociales vinculadas con el movimiento 
urbano popular, coadyuvaron en defensa por los derechos a una Ciudad intentando “frenar las 
causas y manifestaciones de la exclusión: económicas, sociales territoriales, culturales, políticas y 
psicológicas.” 9 Es decir, se planteaba como una respuesta social, un contrapunto a la ciudad-
mercancía y como una expresión del interéss colectivo. Lo anterior, ahora debe ser respetado y 
protegido de forma mas amplia y completa, pues se encuentra consagrado en el espiritu teolologico 
de la Constitucion Poltica de la Ciudad de México,  en sus articulos articulos 1º numeral 1º y 2º y 
articulo 9 apartado E 10;  en relacion con la Cnstitucion Federal y con el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Politicos en sus articulos 1º numeral 1 y articulo 2º, numeral 1: 

                                                
7	
  Carta	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  por	
  el	
  Derecho	
  a	
  la	
  Ciudad.	
  Pp	
  6.	
  
8	
  (Pradilla,	
  2004	
  citado	
  en	
  Diez,	
  2012,	
  pág	
  74).	
  
9	
  Carta	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  por	
  el	
  Derecho	
  a	
  la	
  Ciudad,	
  México,	
  Septiembre	
  2011,	
  disponible	
  en	
  
<http://bit.ly/2dNi5QD>	
  	
  
10	
  Constitucion	
  Poltica	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México:	
  “Artículo	
  1.	
  	
  

	
  1.	
  La	
  Ciudad	
  de	
  México	
  es	
  una	
  entidad	
  integrante	
  de	
  la	
  Federación,	
  sede	
  de	
  los	
  Poderes	
  
de	
  la	
  Unión	
  y	
  capital	
  de	
  los	
  Estados	
  Unidos	
  Mexicanos.	
  

2.	
  En	
  la	
  Ciudad	
  la	
  soberanía	
  reside	
  esencial	
  y	
  originariamente	
  en	
  el	
  pueblo,	
  quien	
  la	
  ejerce	
  por	
  conducto	
  de	
  sus	
  
poderes	
  públicos	
  y	
   las	
   figuras	
  de	
  democracia	
  directa	
  y	
  participativa,	
  a	
   fin	
  de	
  preservar,	
  ampliar,	
  proteger	
  y	
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Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

“Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de 
este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo 
a su desarrollo económico, social y cultural, y; 

“Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social” 

... 

SEPTIMO. Ese conjunto de organismos civiles antes mencionados, dieron un gran seguimiento a 
esta iniciativa civil,  tuvo un proceso de discusión durante tres años y tuvo un referente importante 

                                                                                                                                               
garantizar	
   los	
   derechos	
   humanos	
   y	
   el	
   desarrollo	
   integral	
   y	
   progresivo	
   de	
   la	
   sociedad.	
   Todo	
   poder	
   público	
  
dimana	
  del	
  pueblo	
  y	
  se	
  instituye	
  para	
  beneficio	
  de	
  éste;	
  

Artículo	
  9.	
  

E.	
  Derecho	
  a	
  la	
  vivienda.	
  

1.	
  Toda	
  persona	
  tiene	
  derecho	
  a	
  una	
  vivienda	
  adecuada	
  para	
  sí	
  y	
  su	
  familia,	
  adaptada	
  a	
  sus	
  necesidades.	
  

2.	
   Las	
   autoridades	
   tomarán	
   medidas	
   para	
   que	
   las	
   viviendas	
   reúnan	
   condiciones	
   de	
   accesibilidad,	
  
asequibilidad,	
  habitabilidad,	
  adaptación	
  cultural,	
  tamaño	
  suficiente,	
  diseño	
  y	
  ubicación	
  seguros	
  que	
  cuenten	
  
con	
  infraestructura	
  y	
  servicios	
  básicos	
  de	
  agua	
  potable,	
  saneamiento,	
  energía	
  y	
  servicios	
  de	
  protección	
  civil.	
  

3.	
   Se	
   impulsarán	
   planes	
   accesibles	
   de	
   financiamiento,	
   medidas	
   para	
   asegurar	
   gastos	
   soportables	
   y	
   la	
  
seguridad	
  jurídica	
  en	
  la	
  tenencia	
  de	
  la	
  vivienda.	
  

4.	
  Se	
  adoptarán	
  medidas,	
  de	
  conformidad	
  con	
  la	
  ley,	
  contra	
  el	
  desalojo	
  arbitrario	
  e	
  ilegal	
  de	
  los	
  ocupantes	
  de	
  
la	
  vivienda.	
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internacionalmente hablando, La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad  elaborada por una 
asamblea mundial de pobladores y un comité Promotor de la misma. Cuando se relató esta carta en 
la Ciudad, quedaron plasmados términos muy  importantes que textualmente expresaron lo 
siguiente: 

“El Derecho a la Ciudad es el usufructo equitativo de las ciudades dentro de los principios de 
sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. Es un derecho colectivo de los 
habitantes de las ciudades, que les confiere legitimidad de acción y de organización, basado 
en el respeto a sus diferencias, expresiones y prácticas culturales, con el objetivo de 
alcanzar el pleno ejercicio del derecho a la libre autodeterminación y a un nivel de vida 
adecuado. El Derecho a la Ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, concebidos integralmente, e incluye, por tanto, todos los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales reglamentados en 
los tratados internacionales de derechos humanos.11 

 

OCTAVO. En ese sentido, este derecho expresa la universalidad de formas en que se expresa la 
participación de los individuos, desde cómo asegurar la distribución y disfrute equitativo de los 
recursos, hasta los servicios, bienes y oportunidades que se pueden desarrollar en dicho lugar, 
claro, sin dejar de lado las responsabilidades de las autoridades y los servidores públicos de dicho 
lugar. En resumen, lo que atiende dicha carta propuestos en tres ejes fundamentales: 

• el ejercicio pleno de la ciudadanía, es decir el ejercicio de todos los derechos humanos 
que aseguran el bienestar colectivo de los habitantes y la producción y gestión social del 
hábitat; 

• la gestión democrática de la ciudad, a través de la participación de la sociedad de forma 
directa y participativa, en el planeamiento y gobierno de las ciudades, fortaleciendo las 
administraciones públicas a escala local, así como las organizaciones sociales; 

• la función social de la propiedad y de la ciudad, siendo predominante el bien común 
sobre el derecho individual de propiedad, lo que implica el uso socialmente justo y 
ambientalmente sustentable del espacio urbano.12 
 

                                                
11	
  Defernsor,	
  Octubre	
  2010.	
  Mejoramiento	
  y	
  gestión	
  de	
  los	
  espacios	
  públicos	
  para	
  y	
  por	
  la	
  ciudadanía	
  en	
  la	
  
Ciudad	
  de	
  México.	
  Pp.	
  21-­‐27	
  
12	
  Carta	
  a	
  la	
  Ciudad	
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NOVENO. Ahora bien, el propio marco Jurídico Internacional, aquellos instrumentos que están 
firmados y ratificados por México, son de suma importancia para ampliar los derechos humanos y 
que conforme al artículo 1º, Y 133 de la Constitución Federal, son Ley Suprema de la Unión, entre 
los cuales sobre este tema, se destacan los siguientes: 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y todas las 

observaciones generales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
Naciones Unidas. 

• Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
• Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). 
• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador). 
• Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial. 
• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer. 
• Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 
• Convención sobre los Derechos del Niño y sus dos protocolos facultativos, uno relativo a 

la Venta de niños, la Prostitución Infantil y la Pornografía Infantil, y el otro relativo a la 
Participación de Niños en los Conflictos Armados. 

• Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

• Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas. 

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
• Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belém do Pará). 
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No obstante, a pesar de toda la normatividad local, nacional e internacional, es una obligación del 
Estado Mexicano el velar y proveer mejoras legislativas y política públicas, por ello encontramos 
necesaria la presente reforma, ya que, una ciudad que crece desmesuradamente con permanente 
déficit de infraestructura y servicios públicos, tales como el agua potable, drenaje, tratamiento de 
agua, vialidades, transportes, vivienda, educación, salud, recreación y deporte, y con baja disciplina 
urbanística y sin un proyecto socioeconómico-ambiental de largo plazo, irremediablemente debe 
enfrentar retos y encontrar soluciones que respalden los derechos de la ciudadanía.  

 

DÉCIMO. Las acciones de gobierno, realizadas para resolver un problema determinado, pone a 
prueba métodos en los que caen en la contradicción y en la incongruencia en su proceder, pues los 
estudios urbanos que muchas veces se realizan, tienen poco margen de actuación y participación, 
debido a que se encuentran en una posición dominada por el juego de fuerzas políticas y 
económicas que muy pocas veces van acorde a las demandas de la ciudadanía. 

Esto quiere decir, que “las ciudades se encuentran prácticamente sujetos a procesos  de constante 
renovaciónn”13, que no precisamente tienen que ver con los procesos modernizadores, ni con los 
derechos de los ciudadanos a la ciudad, sino más bien son asuntos políticos, de desorganización y 
negocio, con visiónn urbanística pero alejada de lo social.  Y es que indiscutiblemente, la planeación 
a veces no cumple con los objetivos establecidos de inicio, lo que provoca que hoy la sociedad 
urbana sea más conflictiva, con una enorme pérdida de credibilidad a quienes la dirigen, y orientada 
a un proceso de masificación. 

DECIMOPRIMERO. El doctor Alfonso Iracheta, experto en temas urbanos de políticas de uso de 
suelo y medio ambiente,  menciona que es de gran envergadura, la planeación urbana, aquella que 
“debe estar enfocada en su constitución interna, es decir, en una visión de un hacer cotidiano y 
sistemático”14, pues la planeación en las ciudades debe pensarse a largo plazo para frenar la crisis 
urbana que se registra en la ciudad, a su opinión da tres principales situaciones actuales en México, 
donde dice ser: 

• Sistema de planeación rebasado y disfuncional sin consecuencias por incumplir planes.  

                                                
13	
  Anavel	
  Monterrubio.	
  (2014)	
  Factores	
  y	
  actores	
  para	
  la	
  renovación	
  urbana	
  del	
  hábitat	
  popular	
  en	
  barrios	
  
céntricos	
  de	
  la	
  ciudad	
  de	
  México,	
  1985-­‐2006.	
  
14	
  Iracheta,	
  A.	
  (2009)	
  Políticas	
  públicas	
  para	
  gobernar	
  las	
  metrópolis	
  mexicanas.	
  
www.redalyc.org/pdf/111/11122403011.pdf 	
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• Marco jurídico obsoleto y Administración Pública con baja preparación, descoordinada y con 
tendencias a la corrupción.  

• Descoordinación entre las políticas de Transporte y las de Desarrollo Urbano. 15 

 
DECIMOSEGUNDO. Además, se menciona que una de la posibilidad de frenar la crisis urbana en la 
ciudad, es precisar una reforma urbana, aquella  en la que se desempeñen nuevas 
responsabilidades, medidas de seguridad y sanciones que permitan tener una nueva y mejor visión 
de la ciudad que queremos. Es entonces que la necesaria participación de los habitantes, se hace 
importante, al relacionarse estrechamente la democracia directa y participativa para el aterrizaje de 
planes, proyectos y programas que permitan llegar a la cartera de gobierno donde se crean 
documentos político-técnicos para su constitución. 

DECIMOTERCERO. El establecimiento de normas e instrumentos que guíen el porvenir de la 
ciudad, deben estar definidos con responsabilidad y ética, atribuciones específicas, y contemplando 
las bases de la participación social cuando se trate de desarrollo urbano. Es importante armonizar 
los tres sistemas de planeación urbana, así como sus diferentes leyes y reglamentos que la 
constituyen, pues de ellas emanan los comportamientos tanto de empresas constructoras, de las 
propias autoridades y de los ciudadanos.  

DECIMOCUARTO. Ahora bien, el actual gobierno capitalino al frente de Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, modificó la idea de un desarrollo urbano capaz de satisfacer las necesidades de la 
ciudadanía. Él expidió el Programa de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2013-201816, aquel que 
también habla de un derecho a la ciudad, pero enfocado más al espacio público en primera instancia 
para la creación, recuperación y mantenimiento del mismo. 

Por lo anterior, es que los temas que a gran escala han incrementado en nuestra ciudad y que 
aquejan a la sociedad, es la construcción de megaproyectos, tanto comerciales como de vivienda 
privada que dan cuenta al crecimiento voraz de las inmobiliarias que de manera tal, actúan junto a la 
gestión y administración de proyectos elaborados previamente con las autoridades que gobiernan la 
Ciudad. Por tanto, es importante garantizar que las leyes creadas sean cumplidas y respetadas, de 
no ser así, se deben recibir consecuencias severas por incumplirlas.  

                                                
15	
  Alfonso	
  Iracheta	
  (2015)	
  Hacia	
  una	
  reforma	
  	
  Integral	
  al	
  Código	
  Urbano.	
  	
  
16	
  Programa	
  de	
  Desarrollo	
  Urbano	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  2013-­‐2018	
  
http://www.rtp.gob.mx/transp/Programa%20General%20de%20Desarrollo%202013%20-­‐%202018.pdf	
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DECIMOQUINTO. En ese orden de ideas, el bienestar social de las personas, tiene que ser 
primordial en la toma de decisiones, el hacer más efectiva la Participación Ciudadana dentro de la 
planeación territorial debe incentivar a que los gobiernos locales estén obligados a incluir la denuncia 
popular a la hora de tomar decisiones de autorizaciónn, de modificación de planes haciéndolos más 
rigurosos.  

La planeación que deriva de particularidades, bien pueden servir para abrir caminos reales a la 
participación y en su defecto, perpetrar la restructuración de la norma: leyes, planes, programas, 
decretos y reglamentos que podrían abonar a la mejor construcción de un desarrollo urbano 
amigable, pero sobre todo, con reglas específicas donde la voluntad política no sea imprescindible 
en la construcción, aplicación y evaluación de dichos proyectos.  

Lo anterior, debe ser asi, pues, la misma contitucion federal en sus articulos 1º, 2º, 4º parrafo VII, 
mandata que todas las autoridades deben de respetar los derechos Humanso consabrados en la 
misma, y ahora reconocidos en los articulos antes mencionados de la Constitucion Politica de la 
Ciudad de México. 

DECIMOSEPTIMO. Este año, se registraron según la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, 15 expedientes de queja durante los años 2010 a 2015, asociados a 13 predios urbanos 
irregulares en la construcción de diversas edificaciones en la Ciudad de México. La Recomendación 
4/2015 fue dirigida a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (SEDUVI), 
pues la violación a los derechos humanos de los habitantes que denunciaron, se resumía en 
“agresiones a la seguridad jurídica, a la vivienda adecuada en relación al derecho a un nivel de vida 
adecuado, y a un medio ambiente sano.”17 

Según la CDHDF, identificó diversas anomalías de la SEDUVI donde se violaron derechos humanos 
al  otorgar Certificados Únicos de Zonificación de Uso de Suelo y/o Certificados de Acreditación de 
Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, confirmando supuestos derechos adquiridos, o aplicando 
incorrectamente el uso de Normas de Ordenación General que facilitaron el desarrollo de vivienda 
justificando que era de interés social y popular, cuando en su lugar se edificaron viviendas media y 
alta. 18 La Doctora Perla Gómez Gallardo, presidenta de la CDHDF subrayó: 

                                                
17Rocío	
  Méndez	
  Robles	
  (2014)	
  Agencia	
  de	
  Gestión	
  Urbana.	
  	
  14	
  julio,	
  2015	
   	
  	
  
http://www.agu.df.gob.mx/sintesis/index.php/cdhdf-­‐emite-­‐recomendaciones-­‐por-­‐irregularidades-­‐en-­‐
construcciones-­‐en-­‐la-­‐capital/	
  	
  	
  

18	
  Ibidem.	
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“La CDHDF no se opone al desarrollo y reconoce que es necesario que se recicle, 
intensifique y redensifique el territorio urbano de la Ciudad, por lo que la Recomendación 
4/2015 manifiesta su posición frente a la irregularidad, discrecionalidad e impunidad con la 
que se llevan a cabo los proyectos constructivos que violan las normas previamente 
establecidas. 

Algunas de las contradicciones que se presentan en el discurso político y en la propia norma, no se 
hacen visibles hasta que se hace la evaluación y vigilancia por los propios ciudadanos. Y es que a 
raíz de este desarrollo inmobiliario desmedido, hoy la ciudadanía se encuentra en una situación de 
vulnerabilidad y acoso por parte de estos grandes consorcios, pues la irregularidad y 
discrecionalidad toda vez que se autoriza, violan los propios derechos humanos, incitan a la 
fragmentación social, a una vida desigual e inequitativa y la propia exclusión social. 

DECIMOCTAVO. Existen delegaciones políticas-administrativas, que son priorizadas con servicios y 
oportunidades que otras demarcaciones no tienen, es ahí donde observamos como la desigualdad 
entre espacios también es muy contrastada. Por ejemplo, los desarrollos inmobiliarios acaparan el 
agua de las colonias, el drenaje, el espacio público; incentivan el tráfico, afectan las viviendas 
aledañas y principalmente dañan los derechos de las y los ciudadanos al ser desplazarlos (directa o 
indirectamente), creando un ambiente de segregación urbana y exclusión. 

Es por ello y entre otras cosas que esta legislatura, debe vigilar y sancionar las responsabilidades de 
los agentes públicos. Debe promover y generar compromisos públicos, formales y sancionables en 
torno a deliberaciones públicas en materia de desarrollo urbano; crear instrumentos específicos, 
rigurosos y efectivos  para exigir que este problema de autorización, no utilice más revisiones fuera 
de la legalidad, ni violando la normativa urbana. Debemos dejar claro que el derecho a la Ciudad, es 
un derecho  para todas las personas que la habitan, haciendo a un lado situaciones de marginalidad, 
exclusión y discriminación, respetando y acatando lo establecido en el artículo 4, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Que establece: 

Artículo 4. 

… 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. Fracción (VII). 
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Por cuanto se ha expuesto por mi conducto, el Grupo Parlamentario de morena somete a 
consideración del pleno, de esta H. Asamblea, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 95; LA 
FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 96 Y LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; A FIN DE SALVAGUARDAR LA VIDA E 
INTEGRIDAD FÍSICA, EL PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS Y SU 
DERECHO A LA CIUDAD, para quedar como sigue:  

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL  

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO PROPUESTO 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL  

 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL  

Título Séptimo 
De las Medidas de Seguridad y de las Sanciones 

Capítulo Primero 
De las Medidas de Seguridad 

 
 
Artículo 95. Son medidas de seguridad:  
 
I. La suspensión de trabajos y servicios;  
 
II. La clausura temporal o definitiva, total o parcial de las 
instalaciones, las construcciones y las obras;  
III. La desocupación o desalojo de inmuebles;  
 
IV. El retiro de anuncios e instalaciones;  
 
V. La prohibición de actos de utilización; y  
 
VI. La demolición de construcciones.   
VII. La Secretaría y las Delegaciones podrán ordenar al 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, la custodia del folio real del predio de 
manera fundada y motivada, cuando se trate de un 
procedimiento administrativo de revocación, relacionado 
con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u 
ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de 
actos que impidan la ejecución de la resolución del fondo 
del asunto. 
 
Las medidas de seguridad serán ordenadas por las 

Título Séptimo 
De las Medidas de Seguridad y de las Sanciones 

Capítulo Primero 
De las Medidas de Seguridad 

 
 
Artículo 95. Son medidas de seguridad:  
 
I. La suspensión de trabajos y servicios;  
 
II. La clausura temporal o definitiva, total o parcial de las 
instalaciones, las construcciones y las obras;  
III. La desocupación o desalojo de inmuebles;  
 
IV. El retiro de anuncios e instalaciones;  
 
V. La prohibición de actos de utilización; y  
 
VI. La demolición de construcciones.   
VII. La Secretaría y las Delegaciones podrán ordenar al 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, la custodia del folio real del predio de manera 
fundada y motivada, cuando se trate de un procedimiento 
administrativo de revocación, relacionado con desarrollo 
urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, 
para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de 
la resolución del fondo del asunto. 
 
Las medidas de seguridad serán ordenadas por las 
autoridades competentes del Distrito Federal en caso de 
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autoridades competentes del Distrito Federal en caso de 
riesgo. El reglamento establecerá las disposiciones 
aplicables a los inmuebles afectos al patrimonio cultural 
urbano que se encuentren en situación de riesgo.  
 
Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de 
las sanciones que en su caso correspondan por las 
infracciones cometidas.  
 
La aplicación de estas medidas se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley de Protección Civil y la Ley de Procedimiento 
Administrativo, ambas del Distrito Federal.   
 
También podrán ordenar la custodia del folio real del 
predio, relacionado con desarrollo urbano, 
construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, 
para evitar la inscripción de actos que impidan la 
ejecución de la resolución del fondo del asunto.  
 

riesgo. El reglamento establecerá las disposiciones aplicables 
a los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano que se 
encuentren en situación de riesgo.  
 
Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen 
carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan por las infracciones 
cometidas.  
 
La aplicación de estas medidas se sujetará a lo dispuesto en 
la Ley de Protección Civil y la Ley de Procedimiento 
Administrativo, ambas del Distrito Federal.   
 
También podrán ordenar la custodia del folio real del predio, 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles 
u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos 
que impidan la ejecución de la resolución del fondo del 
asunto.  
 
Los ciudadanos y los Comités Ciudadanos tienen interés 
legítimo y acción pública para pedirle a la autoridad 
competente, la suspensión total o parcial de la obra de 
construcción nueva o peligrosa; siempre y cuando exista 
indicio técnico de la afectación al derecho humano a la 
vivienda. 
 
Toda dilación o negligencia de la autoridad 
administrativa en la atención de los ciudadanos y los 
Comités Ciudadanos causará responsabilidad 
administrativa y patrimonial para los servidores públicos 
vinculados. 

Capítulo Segundo 
De las Sanciones 

 
Artículo 96. La contravención a la presente Ley y demás 
ordenamientos en la materia, se considera una infracción 
e implica la aplicación de sanciones administrativas, 
independientemente de las de carácter penal, así como 
las de carácter civil de indemnizar a los afectados cuando 
proceda.  
 
Serán sancionados por la autoridad administrativa 
competente con una o más de las siguientes medidas:  
 
I. Rescisión de convenios;  
 
II. Suspensión de los trabajos;  
 
III. Clausura parcial o total de obra;  

Capítulo Segundo 
De las Sanciones 

 
Artículo 96. La contravención a la presente Ley y demás 
ordenamientos en la materia, se considera una infracción e 
implica la aplicación de sanciones administrativas, 
independientemente de las de carácter penal, así como las 
de carácter civil de indemnizar a los afectados cuando 
proceda.  
 
Serán sancionados por la autoridad administrativa 
competente con una o más de las siguientes medidas:  
 
I. Rescisión de convenios;  
 
II. Suspensión de los trabajos;  
 
III. Clausura parcial o total de obra;  
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IV. Demolición o retiro parcial o total;  
 
V. Pérdida de los estímulos otorgados;  
 
VI. La intervención administrativa a las empresas;  
 
VII. Revocación del registro de las manifestaciones y de 
las licencias o permisos otorgados;  
 
VIII. Multas que se prevean en los reglamentos 
correspondientes;  
 
IX. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, 
conmutable por multa. En el caso de falsedad de 
manifestación de construcción, será inconmutable el 
arresto; 
 
La imposición de las sanciones previstas en este artículo, 
no exime al infractor de la responsabilidad civil o penal en 
que pueda incurrir.  
 
Corresponde a las autoridades competentes del Distrito 
Federal, ejecutar e imponer las sanciones previstas en 
esta Ley.  
 
La sanción correspondiente al retiro del anuncio y sus 
estructuras, deberá efectuarse por el titular de la licencia 
o permiso y/o el propietario o poseedor del predio, en un 
término que no exceda las 24 horas siguientes a partir de 
la notificación que al efecto se realice; en caso contrario 
el retiro será efectuado por la autoridad con cargo al 
particular, cuyo costo tendrá el carácter de crédito fiscal.  
 

 
IV. Demolición o retiro parcial o total;  
 
V. Pérdida de los estímulos otorgados;  
 
VI. La intervención administrativa a las empresas;  
 
VII. Revocación del registro de las manifestaciones y de las 
licencias o permisos otorgados;  
 
VIII. Multas que se prevean en los reglamentos 
correspondientes;  
 
IX. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, 
conmutable por multa. En el caso de falsedad de 
manifestación de construcción, será inconmutable el arresto. 
X. La pérdida  de la propiedad respecto del terreno y la 
edificación realizada bajo los vicios del dolo, mala fe o 
alteración de documentos públicos y privados; o bien, a 
través del fraude a la ley. 
 
La imposición de las sanciones previstas en este artículo, no 
exime al infractor de la responsabilidad civil o penal en que 
pueda incurrir.  
 
Corresponde a las autoridades competentes del Distrito 
Federal, ejecutar e imponer las sanciones previstas en esta 
Ley.  
 
La sanción correspondiente al retiro del anuncio y sus 
estructuras, deberá efectuarse por el titular de la licencia o 
permiso y/o el propietario o poseedor del predio, en un 
término que no exceda las 24 horas siguientes a partir de la 
notificación que al efecto se realice; en caso contrario el retiro 
será efectuado por la autoridad con cargo al particular, cuyo 
costo tendrá el carácter de crédito fiscal. 
 

Artículo 104. Las sanciones que resulten por la violación 
a la presente Ley, serán aplicadas por la autoridad 
competente tomando en cuenta:  
 
I. La gravedad de la infracción;  
 
II. Las condiciones económicas del infractor; y  
 
III. La reincidencia. 

Artículo 104. Las sanciones que resulten por la violación a la 
presente Ley, serán aplicadas por la autoridad competente 
tomando en cuenta:  
 
I. La gravedad de la infracción;  
 
II. Las condiciones económicas del infractor;  
 
III. La reincidencia; 
 
IV. Las afectaciones a la sociedad y al orden público. 
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V. El consenso vecinal o comunitario que exista respecto 
del destino del terreno y obra de construcción nueva o 
peligrosa. 

 

Es en ese sentido, que se propone la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 95; LA FRACCIÓN X 
AL ARTÍCULO 96 Y LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; A FIN DE SALVAGUARDAR LA VIDA E INTEGRIDAD 
FÍSICA, EL PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS Y SU DERECHO A LA 
CIUDAD. 

Lo anterior, para quedar como sigue:  

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL  

 
Título Séptimo 

De las Medidas de Seguridad y de las Sanciones 
Capítulo Primero 

De las Medidas de Seguridad 
 
 
Artículo 95. Son medidas de seguridad:  
 
I. La suspensión de trabajos y servicios;  
 
II. La clausura temporal o definitiva, total o parcial de las 
instalaciones, las construcciones y las obras;  
III. La desocupación o desalojo de inmuebles;  
IV. El retiro de anuncios e instalaciones;  
 
V. La prohibición de actos de utilización; y  
 
VI. La demolición de construcciones.   
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VII. La Secretaría y las Delegaciones podrán ordenar al Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, la 
custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, 
cuando se trate de un procedimiento administrativo de revocación, 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u 
ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que 
impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 
 
Las medidas de seguridad serán ordenadas por las autoridades 
competentes del Distrito Federal en caso de riesgo. El reglamento 
establecerá las disposiciones aplicables a los inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano que se encuentren en situación de riesgo.  
 
Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen 
carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que 
en su caso correspondan por las infracciones cometidas.  
 
La aplicación de estas medidas se sujetará a lo dispuesto en la Ley 
de Protección Civil y la Ley de Procedimiento Administrativo, ambas 
del Distrito Federal.   
 
También podrán ordenar la custodia del folio real del predio, 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u 
ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que 
impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto.  
 
Los ciudadanos y los Comités Ciudadanos tienen interés 
legítimo para pedirle a la autoridad competente, la suspensión 
total o parcial de la obra de construcción nueva o peligrosa; 
siempre y cuando exista indicio técnico de la afectación al 
derecho humano a la vivienda. 
 
Toda dilación o negligencia de la autoridad administrativa en la 
atención de los ciudadanos y los Comités Ciudadanos, causará 
responsabilidad administrativa y patrimonial para los servidores 
públicos vinculados. 
 

Capítulo Segundo 
De las Sanciones 

 
Artículo 96. La contravención a la presente Ley y demás 
ordenamientos en la materia, se considera una infracción e implica la 
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aplicación de sanciones administrativas, independientemente de las 
de carácter penal, así como las de carácter civil de indemnizar a los 
afectados cuando proceda.  
 
Serán sancionados por la autoridad administrativa competente con 
una o más de las siguientes medidas:  
 
I. Rescisión de convenios;  
 
II. Suspensión de los trabajos;  
 
III. Clausura parcial o total de obra;  
 
IV. Demolición o retiro parcial o total;  
 
V. Pérdida de los estímulos otorgados;  
 
VI. La intervención administrativa a las empresas;  
 
VII. Revocación del registro de las manifestaciones y de las licencias 
o permisos otorgados;  
 
VIII. Multas que se prevean en los reglamentos correspondientes;  
 
IX. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, conmutable 
por multa. En el caso de falsedad de manifestación de construcción, 
será inconmutable el arresto. 
 
X. La pérdida  de la propiedad respecto del terreno y la 
edificación realizada bajo los vicios del dolo, mala fe o alteración 
de documentos públicos y privados; o bien, a través del fraude a 
la ley. 
 
La imposición de las sanciones previstas en este artículo, no exime al 
infractor de la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir.  
 
Corresponde a las autoridades competentes del Distrito Federal, 
ejecutar e imponer las sanciones previstas en esta Ley.  
 
La sanción correspondiente al retiro del anuncio y sus estructuras, 
deberá efectuarse por el titular de la licencia o permiso y/o el 
propietario o poseedor del predio, en un término que no exceda las 
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24 horas siguientes a partir de la notificación que al efecto se realice; 
en caso contrario el retiro será efectuado por la autoridad con cargo 
al particular, cuyo costo tendrá el carácter de crédito fiscal. 
 
 
Artículo 104. Las sanciones que resulten por la violación a la 
presente Ley, serán aplicadas por la autoridad competente tomando 
en cuenta:  
 
I. La gravedad de la infracción;  
 
II. Las condiciones económicas del infractor;  
 
III. La reincidencia; 
 
IV. Las afectaciones a la sociedad y al orden público. 
 
V. El consenso vecinal o comunitario que exista respecto del 
destino del terreno y obra de construcción nueva o peligrosa. 

 
 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
oficial del Distrito Federal.  

TERCERO. Todas las disposiciones legales que contravengan los presentes decretos se tendrán por 
derogados. 

CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente decreto, 
serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.  

QUINTO. Lo dispuesto en el presente decreto en relación a la Constitución Política de la Ciudad de 
México, se entenderá como mandato constitucional, una vez que la misma cobre vigencia en esa 
Ciudad.  

 

Dado en la Ciudad de México a 28 de agosto de 2017. 














































































































































































































































































































































































































































